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AÍÍO V. MADP-TD.—^Miércoles-28 de Enero de 1874.

DEL PUENTE ACA DE ALCOLEA-

Saponetnoa al señor daqae de la Torre del 
paente acá de Aloolea, trianfante sin gran ba • 
talla, y en estas favorables condiciones:

Primera. Loa federales, vencidos, conocen 
qne sn vencimiento ha sido natural y justo; co­
nocen que es imposible en la práctica la reali- 
zacion de sns ideas, y en medio de estas confe­
siones y en medio de sns odios, no respiran ven­
ganza contra el vencedor. Los odios son intes­
tinos. Las dispntas de los vencidos versan 
sobra cnal de las fracciones repnblioanaa ba tsi 
nido la o ñipa de la coman desdioba. Lo que ha 
hecho el general Pavía tiene para todos ana es ■ 
plioaoion natnral. Lo qne no se concibe tan 
fácilmente es el traspaso volnntario qne el 
general Pavía ha hecho de la soberanía en el 
afortunado dnqne de la Torre.

Segundo. Los vencidos en 1868 tienen aun 
menos odios, 6 por mejor decir, np tienen odio 
algnno hoy al general Serrano. Han pasado 
cinco años: ha habido escarmiento para todos, 
lecciones para todos. La pátria está al borde del 
abismo ¿qué decimos al borde? está en el fondo 
del abismo. El general Serrano ha tocado mny 
de cerca las cnerdas de todas las grandes sent 
saoiones; él es dueño del secreto que revelamos 
aqní; él sabe cómo piensan todps los personajes 
saperiorea qne sacumbieron, sinonlpa, en 1868; 
él sabe cómo pensamos todos los defensores de 
la desgracia: y conio nos dirigimos á él solo, le 
hacemos único jaez de nuestras apreciaciones. 
No hay odió, no hay venganza, no hay intereses 
pequeños. Hay verdadero patriotismo.

El duque de la Torre se ba encontrado en 
nna sitaacion tan favorable como no ¡a ha tenido 
ningún general que haya triunfa do por la fuerza 
y se halle dneño del gobierno.

Eu tal situación, habia dos caminos: nno 
estrecho, otro ancho; ano casi impracticable, 
otro cómodo y de soluciones naturales: 6 sos­
tener la república, qne se cae á pedazos por 
falta de sinceros republicanos, ó restablecer la 
monarqnía. Siendo monárquicos el señor gane" 
ral Serrano y su partido, pareoia del más vulgar 
sentido común decidirse por los elementos mo­
nárquicos, en contra de los que fueron monár­
quicos mientras habia rey, pero cuyas ideas po­
nen en peligro el orden, el respeto do la autori­
dad, el sosiego de la sociedad,, como ha demos - 
trado la esperiencia.

Primer error. El general Serrano se deci­
de en la junta de los notables por la repúblioa; 
y decimos que se decide por la república, por­
que halagado hábilmente por la serpiente en el 
nuevo paráiso que le deparaba la suerte, comió 
de la fruta prohibida, votó por la presidencia de 
la república. Brrór funestísimo.

Decidiéndose por la forma republicana, se 
desprendía de la fuerza más poderosa y más 
viva que podía usar en su provecho y en utili­
dad de la nación. Se privaba de las fuerzas ver­
daderamente conservadoras que, estando á su 
lado, le hnbieran dado autoridad, cohesión, re­
cursos y, sobre todo, le hubieran dado la con - 
fianza de los elementos preponderantes en el 
país.

Que el suceso del 3 de Enero fuó recibido 
con júbilo en el instante de saberse por todas las 
clases influyentes, no hay quien lo ponga en 
dada, así como ha caído sobre la opiniou un 
jarro de agua fría cuando se sapo la formación 
del ministerio y que no habían podido entrar á 
formar parte otros elementos conservadores.

Lo ha cegado al general Serrano el falso 
brillo del oropel do la presidencia de la repú­
blica, y no ha tomado el pulso á la verdadera 
opinión, que está por el oro mate dal metal pre­
cioso verdadero.

Veinte días ha ejercido la dictadura el gene* 
ral Serrano en nombre de la república.

¿Cree que es hoy más fuerte y que tiene más 
ant oridad que hace veinte dias? No, no lo cree. 
El general Serrano es un hombre de talento, 
conoce la nación, y aunque no haya sabido en

esta ocasión interpretar sus deseos, no so pnede 
hallar tan ofuscado que desconozca que boy 
hay descontento en todas partes, ann entre sns 
íntimos amigos, y que la cosa pública no me­
jora.

Si hnbiera ejercido la dictadora en nombre 
de un principio más estable y popular, el pro. 
greso se vería de dia en dia, la tranquilidad es •. 
taria arraigada en los pueblos y en loa espíri­
tus, y las ideas se desenvolverían naturalmente 
como las flores con el sol, máxime si han esta­
do algún tiempo privadas del calor de sus 
rayos.

Si se hubiera pensado siquiera un mi auto 
en hacer política nacional y en salvar á la pá - 
tria, como se dice, el dia 3 de Enero, por la 
noche han debido salir á mandar las provincias 
los hombres más notables de todos los parti­
dos, los ex-ministros, los grandes, los títulos 
del reino más caracterizados y respetados en 
nuestras provincias, ó personas que por sus 
estudios, por sus méritos, no escritos en La Cor­
respondencia, sino eu la conciencia pública, ha • 
hieran hecho dar nn salto al sentimiento pú - 
blico de gozo, de satisfacción y de alegría. Como 
se buscó y se encontró gobernador para Madrid, 
se hubieran encontrado para toda España; pero 
estar veinte^ dias oyendo: el Sr. Sagasta está en­
fermo y no puede asistir al Consejo; el Sr. To­
pete está muy tristemente impresionado por lo 
de Cartagena; el Sr. Beranger va á ser nom­
brado consejero, y el Sr. Ramos Calderón, pero 
se oponen tres ministros, es lo mismo que de ■ 
cir: «Bstatnos perdidos.»

[Señor duque de la Torrel á salir de la 
pesadilla, á salir de la red qne os han tendido y 
en donde os tienen preso: á gobernar. Todavía 
es tiempo, aunque se han cometido faltas graves, 
como la claosara de los Círculos por falsos 
informes.

Hablamos con gran convencimiento, ó ins­
pirados en un verdadero patriotismo.

¡Señor duque de la Torre! resolución, que 
es más difícil que tener valor.

MAL SISTEMA.

Lo mismo el 23 de Abril que el 2 de Enero, 
nuestro partido, fiel á sus priucipios y á sus 
antecedentes, ha estado, como siempre, al lado 
del órden, de la autoridad, de loa intereses 
conservadores y del sentimiento del país contra 
la anarquía revolucionaria.

En 23 de Abril fuimos completamente es- 
traños á todos los proyectos que los republica­
nos han atribuido con razón ó sin ella á los que 
acordaron ó inspiraron la reunión de la plaza 
de Toros; pero sin tratar de averiguarlos, apoya­
mos resuelta y desinteresadajnente á la comi­
sión permanente de las Cortes, y compartimos 
con ella los compromisos y los peligros graví • 
simos de aquella jornada, porque para nosotros, 
antes que los intereses de partido y que las 
afecciones personales, están ios intereses de la 
pátria, está el órden y la legalidad, entonces 
representada por la comisión permanente.

El 2 de Enero votamos en favor del Sr. C as- 
telar, que no solo representaba el orden y el 
principio de autoridad sino que era objeto del 
encono y de’la saña de todas las facciones, de 
todas las banderías extremas intransigentes y 
de todos los elementos demagógicos del país.

Cuando llegó el momento del conflicto y 
tnvo qne intervenir la fuerza pública para re­
solver el problema, nos pusimos de parte del 
ejército y del país, justamente alarmados ó in­
quietos ante el temor de caer en manos de los 
iutransigentes y ver trianfante el cantona­
lismo, lo cual implicaba la desmembración de 
la pátria, el desbordamiento de laj turbas in­
temacionalistas y la muerte de la libertad.

No conocíamos los planes del general Pavía; 
no estábamos en el secreto de sus combinacio­
nes, ni sabíamos tampoco con qué elementos 
contaba ni cuales le eran contrarios; atendimos 
tan solo á nnestro deber, y nos pusimos resuel­

tamente á sn lado desde el primer momento, 
dando así una nueva prueba de abnegación, de 
patriotismo y desinterés, de qne ofrece muy 
p o c o s  ejemplos la historia contemporánea de 
nuestro país.

Olvidando la injusticia que se cometía con 
nuestro partido, ofrecimos nuestro apoyo leal y 
desinteresado al nuevo Gabinete para afianzar 
el órden, restablecer la paz y combatir á la de- 
magogia y á los enemigos de la pátria, y lo 
hemos camplido sin tibieza, sin pesar y sin mi­
ras egoístas, noble, franca y religiosamente.

Este proceder leal y patriótico corresponde 
á nuestra conducta invariable desde Setiembre 
de 1868; en estos cinco años de inmensa per» 
turbación, de espantosa anarquía, de continuas 
rebeliones, de guerras civiles permanentes y de 
desastres sin cuento, todos los partidos han 
conspirado unos contra otros, todos los bandos 
políticos han producido graves conflictos á la 
pátria, esoepto el partido á que estamos afilia­
dos. Por nosotros no se ha derramado nna sola 
gota desangre en tan largo, agitado y tormen­
toso período de tiempo, no se ha provocado 
conflicto ni lucha alguua, ni producido una sola 
víctima, ni ocasionado perturbación, motin, 
asonada ó sedición de ninguna clase.

A pesar de esto, el Gobierno, que por me­
dio de BUS órganos más antorizados pide tregua 
á todos los partidos liberales para combatir al 
carlismo y á la demagogia, y al cual nuestro 
partido apoya lealmente, así en la prensa como 
en los campos de batalla y en las corporaciones 
populares, nos maltrata sin consideración y re­
prime sin necesidad, cerrando nuestros pacífi - 
coa ó inofensivos Casinos, suspendiendo y mul­
tando á nuestros periódicos, oprímióudonos y 
vejándonos de mil maneras.

Con esta sistema no consegnirá el Gobierno 
añatizarse en el poder ni vencer al carlismo y 
alcanzar la completa pacificaoion del país, y sino 
cambia de política muy pronto, aunque por 
desgracia demasiado tarde para aplicar el reme­
dio, éocará las tristes consecuencias de su fu­
nesto error.

Este sistema es funestísimo, no solo para la 
pátria, sino para los partidos dominantes y para 
el mismo Gobierno, el cual no conoce sin 
el estado del país, ni comprende sn verdadera 
situación. |

Si nosotros fuéramos pesimistas, guarda­
ríamos silencio y la dejaríamos precipitarse jpor 
la pendiente en qne se ha colocado hasta caer 
en el abismo; pero antes qne hombres políticos, 
somos españoles honrados; queremos el órden y 
la paz pública; anhelamos la salvación de la 
pátria, rodeada hoy de los mayores peligros, y 
á fuer de adversarios leales, le aconsejamos qne 
se detenga á meditar sobre la situación del país, 
que se despoje de sus funestas preocnpaciones 
y que haga alto en el fatal camino qne en mal 
hora ba emprendido, procurando huir de todo 
exclnsivistno, haciendo una política de atracción 
á fin de ganarse las voluntades y de sumar el 
mayor número de fuerzas posible para hacer 
frente al carlismo y enfrenar la demagogia.

Como nosotros no acostumbramos á poner 
en tela de juicio el patriotismo de nuestros ad­
versarios, en lo cual nos diferenciamos de cier­
tos revolucionarios de ocasión, creemos también 
que harán jnsticia á nuestra bnena fé y á la 
sinceridad de nuestras palabras, ya qne no 
acepten nnestros imparoiales y desinteresados 
consejos.

No solo tenemos el derecho y el deber de 
hacer un llamamiento á su patriotismo, sino que 
debemos recordarle á la vez su propio interés 
y el compromiso d^ honra que ha adquirido 
de pacificar el país, de afianzar el órden y de 
librar á la sociedad, prof nudamente conmovida, 
da nuevos sacudimientos, perturbaciones y ca­
tástrofes.

¿Cree el Gobierno formalmente qne divor­
ciándose de muchos y muy poderosos elemen­
tos conservadores y liberales, haciendo política 
intransigente y contando solo con el apoyo más 
ó menos interesado de la fracoion llamada cons

tituoional y délos radicales á la misma adheri­
dos recientemente, puede hacer frente á todos 
sns adversarios, dominar todas las dificnltades 
de la sitaacion y salvar la pátria de todos los 
peligros qne la amenazan?

Seria, una candidez y una fatal imprevisión 
alimentar tan qniméricas ilnsiones.

El Gobierno no puede desconoce? qne en 
ciertas comarcas la estraviada mnebedumbre se 
ha entregada á las delicias del socialismo y al 
desenfreno de los apetitos demagógicos; que es 
preciso dar garantías á la sociedad contra las 
utopias federalistas, contra las maquinaciones 
insensatas de los intransigentes, de los separa­
tistas cantonales, de los intemacionalistas y de 
los sectarios del comunismo, y al propio tiempo 
liáoer esfuerzos supremos para sofocar la insur­
rección carlista qtro, gracias al apoyo eficaz del 
cantonalismo, ha tomado formidables propor­
ciones en estos últimos meses.

Ahora bien; para cumplir esa misión difícil 
y salvadora se necesita indispensablemente el 
apoyo nnánime y sincero de todos los elemen­
tos conservadores, y el concurso eficaz de todos 
ios partidos, clases ó individualidades verdade- 
ramente liberales, que en todos tiempos y cir­
cunstancias han combatido, como hoy están dis­
puestos á combatir, al absolutismo y á la de­
magogia revolucionaria; y entre esos partidos, 
entre esos elementos, loa más poderosos, los 
más eficaces y seguros, son los que nosotros re­
presentamos, y de loa cnales parece que el Go­
bierno quiere prescindir, á juzgar por su con­
ducta de estos últimos días.

Ni nos quejamos, ni siquiera le hacemos un 
cargo por tamaña injusticia y por tan desacerta­
da política; carecemos de libertad para ello; pero 
aunque así no fuera, tal vez en estos momentos 
ahogaríamos nnestras qaejas encerrándonos en 
nn patriótico silencio para no aumentar loa con­
flictos de esta penosísima y en todos conceptos 
alarmante sitaacion.

Deploramos la ingratitud del Gobierno con 
nnestro partido, !pero nos resignamos á sufrir 
los rigores de su desacertada política, y solo le 
pedimos qne medite sobre el estado del país, 
que no se desvanezca ni se deje llevar de fatales 
ó iajustificadas prevenciones, que proceda- con' 
calma, y que, si desea s« ivar la p-itria, no dé lu ■ 
gar al retraimiento de los hombres de órden y 
de las fuerzas conservadoras, que hasta ahora lo 
han prestado sincero y desinteresado apoyo.

EL CONTRATO DEL TIMBRE.

Según anuncian los periódicos ministeria­
les, el Sr. Echegaray ha aceptado el contrato 
ú operación de crédito que celebró el señor 
Pedregal sobre la base de la renta del tim­
bre y papel sellado, pero ya que no podía anu^ 
larle, ha introducido en él importantísimas mo-* 
dificaciones, sacando además á subasta dicha 
Operación.

Así lo dice M  Imparcial de ayer, que, en 
nuestro concepto, ó está bien informado, ó ha 
meditado poco sus palabras, incurriendo por 
esta causa en varias contradicciones.

Oreemos, como el colega, que la ley de 13 
de Setiembre no autorizaba al Sr. Pedregal 
para realizar la operación indicada, considerada 
generalmente como asuraría y ruinosa; y en 
todo caso, según la peregrina teoría sustentada 
recientemente por Él Imparcial de que el Go­
bierno actual ejerce una soberanía absoluta y 
sin restricción alguna en todos los ramos de 
la administración, exceptuando solo lo refe 
rente á la administración de Justicia , civil y 
penal, creemos que nada le hubiera sido más 
fácil que dejar sin efecto dicho contrato, puesto 
que ni habia tenido principio de ejecución, ni 
siquiera se habia publicado, á pesar de su in­
mensa trascendencia.

Y la prueba de que el Sr. Eehegaray podia 
anular 6 dejar sin efecto dicho contrato, es que 
ha hecho en él, al decir de la prensa ministe- 
rial, modificaciones importantes; pues si real­

mente era obligatorio para el Gobierno, éste 
no tenia derecho alguno para modificar ó alte­
rar sns clánsalas, sino de acuerdo con los con­
tratistas y haciendo nna verdadera novación 
de contrato, á la cual podia negarse con pleno 
derecho.

Lo qne más nos ha sorprendido es sn afir­
mación peregrina de qne, á pesar de sostener 
el Gobierno la validez y fuerza obligatoria del 
contrato, no obstante las modificaciones impor­
tantes introdneídas por el Sr. Echegaray, haya 
de sacarse la operación á pública subasta.

El adversario, además, demuestra la pers­
picacia del que le ha usado ó aplicado con tanto 
acierto y oportunidad; no tiene más que un in ­
conveniente, y es que no comprendemos sn 
verdadera significación, que so escapará tam­
bién, estamos segaros de ello, á la penetración 
de los hombres más competentes en materia de 
administración y de operaciones de crédito.

Porque, si en efecto, el contrato ú operación 
sobre el timbre y sello del Estado hecho por 
el Sr. Pedregal se lleva á efecto, como parece, 
por el Sr. Bcbégaray, con modificaciones im­
portantes ó sin ellas, ¿cómo pnede sacarse á 
sabasta la operación ya estipnlada, oonsamada 
y ratificada por el actual ministro de Hacien­
da? ¿Qué es lo qne se va á snbastar, la admi • 
nistracion de la reúta, ó sns rendimientos con 
tales ó cuales condiciones? Pues esa ha sido la 
materia del contrato, y mientras este, modifica • 
do ó no, se halle en vigor y se considere obli­
gatorio, no puede hacerse otro nuevo con su­
basta ó sin ella.

Repetimos que nuestra inteligencia no al­
canza á descifrar ese logogrifo, ni á compren­
der sus operaciones misteriosas y sus contratos 
enigmáticos, que quisiéramos se nos explicasen 
con claridad, no tanto para satisfacer nuestra 
curiosidad, sino la del público, que tiene gran­
dísimo interés en conocer todos los detalles de 
nna operación que se le ha presentado como 
desastrosa por los mismos qne ahora la cele­
bran ó aplauden.

En Ll Diario Español leemos lo siguiente:
• E l Fueblo, un tanto curioso, nos preguntaba anoche:
•Desearíamos saber si La Epoca, Él Tiempo, El Diario 

Espaúol y La Política están conformes con lá declaración 
hecha por El Eco db España de que la verdadera lega­
lidad está representada en los Cuerpos Colegisladores di- 
sueltos por la revolución de Setiembre.* ‘1

No vacilaremos en dar al colega una respuesta tan 
terminante y redonda como puede desearla. No creemos 
que deba sobrevivir por encima de la revolución de Se­
tiembre la legalidad de las Cdrles á qne El Pueblo se re­
fiere, como no creemos tampoco que la legalidad de la 
Asamblea Constituyente convocada por los republicanos 
pueda sobrevivir á los trascendentales sucesos del 3 de ® 
Enero.»

Segnn esta teoría, la legalidad reside en la 
fuerza; la soberanía en la fuerza. Un golpe de 
fuerza con fortuna es superior á los tronos y á 
las Córtes.

Nosotros tenemos por legalidad la repre­
sentada por la Reina con las Córtes.—Despnes 
acá, todas las legalidades son iguales.—La fuer­
za, nada más que la fuerza.—Esto es históri­
camente evidente.

Así se ha entendido siempre. ¿Es esto de­
cir qne nosotros convooariamos otra vez las 
Córtes de 1868? En primer lugar, se han muer­
to la mitad de sus indivídaos. En segando la­
gar, nadie piensa en semejante cosa ni hay 
para qué; pero aquella Reina y aquellas Córtes 
son para nosotros la última legalidad qne ha 
habido en España, y pues que en aquella Reina 
con aquellas Córtes residía ia legalidad, defen­
demos hoy á D. Alfonso, mediante la renancia 
de sn augusta Madre.

A tristísimas reflexiones se presta el parte 
oficial que ayer publica la Gaceta, .suscrito por 
el comandante general da las fuerzas navales de 
la costa de Cantabria, al dar cuenta de los mo­
tivos que impidieron á loa buques socorrer á la 
heróioa guarnición de Portugalete.

Conste desde luego que rechazamos la idea 
de hacer recaer respousabiüdad directa sobre el
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LOS OÜE PAGARON EL PRLMER PLAZO
»EL IMPUESTO DE GUEBKA EK METÁLICO TIENE» DESECHO

Á PAOAB LA TOTALIDAD DEL SEGUNDO BN PAPEL.

M in is t e r io  d e  H a c ie n d a .—limo. S r .; 'Visto el ex­
pediente instruido en esa dirección general á virtud de ins­
tancias elevadas á U misma por varios contribuyentes, so­
licitando se les admitan valores en pago de la totalidad del 
segundo plazo del empréstito nacional por tener satisfecho 
á metálico el del primero, no obstante haberlo verificado 
despnes de publicado el decreto de 2f de Noviembre 
último:

Considerando que, si bien la drden de 9 de Diciembre 
siguiente concedió ese derecho solo á los que á la publi­

cación del macionado decreto hubieseen satisfecho el refe - 
rido primer plazo, el pensamiento que entraña no fué otro 
que el de procurar que todos los contribuyentes pudiesen 
disfrutar del beneficio concedido por el citado decreto de 
94 de Noviembre; y

Considerando que no seria tampoco justo ni equitativo 
privar de él á los que por no haberlo conocido ó tiempo 
hayan dejado de utilizarlo al efectuar el pago del primer 
plazo, el gobierno de la república, de conformidad con lo 
propuesto por V. I., ha resuelto que los que hayan satis­
fecho en metálico el importe total del primer plazo del em - 
préstito tienen derecho, cualquiera que sea la fecha del 
ingreso, á que seles admita en pago de la totalidad del 
segando plazo los valores de que trata el art. 1.® del de-
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á V . í .  muchos años. Madrid 19 de Enero de 1874.— 
Eehegaray.—Señor'director general de contribuciones.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
EXPOSICION. ■

La determinación de la aptitud ó de la inutilidad física 
de los mozos llamados á cubrir el servicio de las armas ha 
sido en todo tiempo objeto de preferente atención y de 
especialísima solicitud para el Gobierno. Confiado este 
servicio en un principio al criterio individual de los fa­
cultativos, se ha llegado por una série de disposiciones 
aisladas á establecer un cuerpo de doctrina y de procedi­
mientos, que se condensan en prescripciones obligatorias 
en el reglamento y cuadro para la declaración de las 
exenciones físicas del servicio mihtar de 10 de Febrero 
de 1855.

Eero la experiencia ha acreditado, en el trascurso de 
los últimos 19 años, los defectos trascendentales de que 
adolece, agravados considerablemente por la reforma ra ­
dical introducida en la ley de reemplazos, con la cual no 
se halla aquel en perfecta consonancia y armonía. En los 
centros directivos de los ministerios de Guerra, Marina y 
Gobernación existen numerosos expedientes instruidos á 
consecuencia de reclamaciones y observaciones sobre el 
conjunto ó alguna de las partes del reglamento y cuadro 
citados, que autorizan la necesidad de su reforma aunque 
subsistiera el abolido sistema de quintas; y el espectáculo
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de utilidad ó inutilidad, no admitiendo certificaciones ni 
informaciones escritas de ningún género. Se conservan los 
n ueve órdenes en que las enfermedades y defectos se ha- 
ilaban agrupados por sistemas y aparatos orgánicos, por- 

q ue esta ordenación facilita considerablemente la más 
acertada comprobación; pero se ha reducido sobremanera 
el número de defectos y enfermedades que se compren­
dían en las dos clases del cuadro de 1855, en atención á 
que algunos habían sido ya suprimidos ó modificados como 
causa de inutilidad por diferentes disposiciones emanadas 
de los ministerios de Guerra y Gobernación, y porque 
otros, si bien impiden el desempeño do ciertos serviciog 
muy activos y especiales, permiten no obstante á quien 
los padece, como las hernias abdominales en general, pres­
tar otros más ó menos sedentarios, facilitando así que los 
soldados ágUes y robustos no se ocupen en actos verda­
deramente mecánicos y tranquilos, más propios para in­
dividuos de constitución endeble. Esta consideración ha 
obligado en diferentes épocas, y señaladamente durante la 
guerra civil de siete años, á organizar compañías y bata 
llones sedentarios, cuyos individuos estaban encargados 
de ciertos oficios mecánicos, y aun de la guarnición y de- 
fensa de plazas y íortalezas.

ileformado el reglamento y cuadro de exenciones fí­
sicas en el modo y forma que se acaba de exponer, importa 
poner en consonancia con las nuevas disposiciones el re -  
glameuto de 1853, que trata de los defectos físicos y en­
fermedades que inutilizan á los individuos de tropa para 
oonúnnar en el servicio del ejército, porque de lo contra­
rio resultarla que muchos mozos declarados útües á su

— 89 —
Hora es ya de que se ponga remedio á mal tan hondo 

y arraigado. Declarada la nación en estado de guerra, vi­
gente la ley de órden público de 23 de Abril de 1870, y 
ante la necesidad suprema de acudir al restablecmiento 
del órden dende quiera que se baya alterado ó se altere, 
menester es que ni los trámites propios de los juicios co­
munes, que no rigen en la actualidad, ni la errónea inter­
pretación del Código penal que queda aclarada, ni ningu­
no de los demás obstáculos ligeramente indicados y que 
serán enérgica y prontamente removidos, ofrezcan dificuL 
tod alguna para el rápido y ejemplar castigo de unos de­
litos contra los cuales se rebela la conciencia pública.

Por estas consideraciones, y haciendo uso de las fa­
cultades de que se halla revestido el Gobierno de la re­
pública, de acuerdo con el Consejff de ministros y á pro­
puesta del de la Guerra, decreta lo siguiente:*

Artículo 1.® El levantamiento de los rails d« los ferro­
carriles, la interceptación de la vía por cualquier medio, 
las cortaduras de puentes, el aUque á los trenes á mano 
armada, la destrucción ó deterioro de los efectos destina­
dos á la explotación y todos los demás daños causados en 
las vías férreas que puedan perjudicar á la seguridad de 
los viajeros ó mercancías se reputarán delitos contra e; 
órden público, y se castigarán, según los casos, con la 
pena de muerte ó las demás prevenidas en los capítulos 
l . “ y 2.®, título 3.®, libro 2.® del Código penal.

Art. 2.® Los reos de estos delitos serán entregados 
inmediatamente después de su aprehensión, con las dili­
gencias snmariss que se instruirán en e l ^ c to ^ J J a ^ ^ ^Ayuntamiento de Madrid
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redacta el parte; pero nós será permi- 

nao ñacer algunos lijeros comentarios sobre sn 
Wntemdo, y esperamos, do quienes con más da­
los que nosotros están enterados de los snce- 
sos, desvanezcan la dolorosa impresión qne el 
citado parte ha producido.

Dice el Sr. Sánchez Barcáiztegni que el 17 
sallo de Santander para repostar á la Consuelo 
/  á la Concordia de municiones y para hacer nn 
reconocimiento sobre Portugalete y auxiliar á 
sn comandante militar en cuanto posible le fue- 
rapara que se sostuviese, y sobré.todo, para le­
vantar el espíritu de aquel puñado do \ alientes 
que seguian luchando aislados de todo auxilio, 
Blega á las siete de la noche á Santoña, donde 
se traslada del vapor Bilbao & la Consuelo y 
lorma una junta de jefes para trazar el plan de 
r^nocim iepto que se proponía llevar á efecto 
ei I», plan que no se llevó á cabo porque fuó 
avisado de Santander que estaban próximas 
lueraas carlistas, y que enviara á, los vaporea 

ortugalete y Duro con la colnmua de Bamales, 
Santo^^^ Laredo, y que en breve llegaría á

 ̂ Lejos el Sr. Sánchez Barcáiztegni de dar 
cuna á su propósito del reconocimiento y socor­
ro á Portugalete, y cuando solo se le pedían dos 
Wpores mercantes conduciendo las tropas, aban­
dona para mejor ocasión su primordial objeto y 
so traslada á Santander el 18, no solo con di­
chos dos vapores, sino coa los buques de guer­
ra que no se le pedían, tanto más cuanto allí 
Mtaban, según el mismo Sr. Sánchez asegura, 
los tres buques de guerra que han inmortaliza­
do su nombre en la ría de Bilbao. Permanece 
en Santander el 19 y el 20 pasivo espectador de 
la excitación do los ánimos, de la alarma y de 
las precauciones qne se tomaron, y viendo el 
21 que Santander no era atacada. Intenta em» 
prender de nuevo el socorro de los bravos de 
Portugalete; pero no lo lle'^ á cabo porque 
Bueyos temores asaltan á Santander de ser in­
vadida por loa carlistas; temor infundado, pues 
ya tenia fuerzas más que suficientes para re ­
chazar el ataque. Aquel mismo dia 21 la guar­
nición de Portugalete, estenuada, hambrienta 
y reducida á sn ultimo extremo, plega su glo­
riosa bandera y cae prisionera. |Cuánta des­
ventura para la marina el no haber salvado 
aquella heróica guarnición, como era su deseo!

La Prensa consagra su primer artículo edi­
torial á convencer á sus lectores de que el par­
tido alfonsino ha empleado el sistema de divi­
dir para vencer; pero al mismo tiempo que 
esto sostiene, sin fundamento á nuestro juicio, 
prejuzgando acerca de lo porvenir, confesando 
qne el sistema es bueno para el efecto, niega 
que el triunfo sea para nosotros. Supone que 
en vez de ser el partido a fonsino una ciase 
conservadora, es nn partido disolvente y revo­
lucionario, lo cual es mucho decir en presencia 
de lo que sucede y de lo que hace el partido 

• alfonsino. Supone’ que nos proponemos derribar 
el nuevo órden de cosas que, á satisfacción del 
país, se ha creado, para lograr con transaocio 
nes honrosas y una patriótica condiliscion el 
bienestar que han hecho huir de este pueblo 
intransigencias y pasiones de todos loa par- 
tidos.

Quede el colega con sua ilusiones; no hemos 
de oponernos al convencithiento' qué abrigue 
de que la situación actual es la única que puede 
Salvar el país; pero al menos, no suponga en 
nuestra conducta una tendencia revoluífionaria 
que no tenemos, ni á la cual hemos aspirado.

Si existe una guerra civil sostenida por 
80.000 facciosos; una -demagogia, que ya ha 
tocado á las puertas de la victoria, .y que aun 
se halla arrobada por el recuerdo de sus baca • 
nales y de su desenfreno; un {Jáis tan perturba 
do, tan-revuelto por esas dos tendenciás extre» 

JCQ88, y no se tecompone, según manifiesta el 
colega, con cuatro besamanos y usos cuantos 
tés dansant, ni tampoco lo mejora bi lo^salva 
un niño de 16 años; parócenos qne da situación 
háoia la cual parece ioner tanto cariño La Fren ■ 
sa tampoco tiehe elementos suficientes, tal y 
como está constituida, para ponemos á salvo de 
la gran borrasca.

noticias que sobre este asunto circulan, al paso 
que persones qne se dicen bien informadas ase­
guran que en el Oonsojo da anteayer quedaron 
aprobados les notobramientosparamuchasprc- 
vincias, en otros círculos se oye qn# no se ha 
hecho ni nn solo nombramiento.

_ «No sabemos, añade, quién estará en lo 
cierto, pero lo que nos parece más verosímil es 
qne los ministros so han impuesto en esta parte 
una gran reserva para desorientar á los pro- 
tendientes importunos, y nada se sabrá hasta 
que estén hechos todos, absolutamente todos 
loa nombramientos.»

! gresos ordinarios, se está creando una situación muy difí­
cil para el porvenir, en el que debe fijarse tanto como en 
el presente la atención de los gobiernos previsores. El 
anticipo forzoso reintegrable por décimas partes en pego de 

i contribuciones, disminuye en 7o'miUones de reales el pro- 
I ducto da lo» impuestos directos durante diez años. Si abo- 
! ra se toman adelantados 200 millones sobre el timbre, 

tendremos otra baja inmediata en los ingresos ordinarios 
bastante considerable. Reconociendo la gravedad délas 
circunstancias y la necesidad de arbitrar recursos, quisié­
ramos que se pensara en los inconvenientes de vivir al dia 

j antes de adoptar ciertas resoluciones.*

Dice El Pueblo:
•E l Eco DI EspsSa pide compasión á Ellmparcial, y 

afligido y desconsolado le acusa de combatir con demasia­
da dureza á lo» débiles, á los gue no esídn en armes para 
defenderse.

Tenga más ánimo el colega.»
iQué poco nos conoce El Pueblo, y qué mal 

nos lee cuando aségura semejantes cosas!
Nosotros hemos pedido más imparcialidad y 

más justicia á El Imparbiál, compasión á 
nadie.

Algunas veces nos falta el ánimo al consi­
derar lo cerca que estamos del poder, pensan­
do qne tenemos que dar paz á la nación, cosa 
que no han podido conseguir ni juntos ni sepa­
rados todos los revolucionarios,

Es para desfallecer el reflexionar sobre ta­
maña empresa; pero en fin, haremos el sacrifí ¡ 
oio de nuestro sosiego en bien de la nación.

¡Qué remedio!

Leemos en El Pueblo:
• Se espera de un momento á otro, según hemos oido 

á personas bien informadas, la publicación de una carta- 
manifiesto en qne el Terso se ofrezca á gobernar con una 
Constitución tan liberal, si cabe, como la que hoy es base 
fundamental de nuestro sistema político. Hay quien ase - 
gura que al obrar de este modo pretende conquistar la 
perdida estimación del general Cabrera.

Mucho lo dudamos, pero aun así y todo, el represen­
tante de catorce siglos de frailes, como diria Bárcia, no 
conseguirá más que lo que hasta aquí ha conseguido, el 
desprecio y animadversión general.»

El Pueblo duda. Nosotros no dudamos. 
Cualquiera rey absoluto puede dar mta Oonsti 
tuoion tan liberal, y más, qué la de 1869, para 
observarla como la han interpretado y la eje­
cutan los titulados demócratas.

En El Qobiemo se lee lo siguiente;
• Hemos visto en El Diario Español que estaba acor­

dado el nombramiento del Sr. D. Jacinto M. Ruiz para 
gobernador del Banco hipotecario.

No ha llegado á nuestros oidos semqante noticia, y 
seremos bastante sinceros y muy buenos ministeriales 
para añadir que sentiríamos que se eontirmase. ’

En la situación gobernaute, hay personas de altos me­
recimientos, de cartera dilatada, ex-ministros'que han 
honrado á su patria y á sus respectivos partidos; y por !o 
tanto, si el criterio político se tiene presente para tan im­
portante cargo, dentro, de este criterio y de otras impres­
cindibles consideraciones no puede ni debe ser electo el 
Sr. Ruiz, persona por otra parte á quien respetamos, no 
negándole el mérito que pueda tener.

Pero, si prescindiendo de este criterio, se opta por 
otro más amplio, pesando las circunstancias de conocí • 
mientes técnicos, todavía el nombramiento indicado es 
mucho más imposible, porque habrá á docenas candida­
tos que reúnan las mayores condiciones de servicios de 
competencia y de respetabilidad.»

Nuestro apreciable colega el Diario de Avi. 
sos de Zaragoza ha suspendido por ocho días sn 
publicación, en virtud de una órden del gobiér- 
no civil de aquella provincia.

Sentimos en el alma el percance de nuestro 
colega.

Hasta que no aparezca en la Caceta el nom­
bramiento de gobernadores de provincia, será 
este asunto tema predilecto para toda Clase de 
comentarios.

Ayer se afirmaba qne en el Consejo de mi 
nistroB se disentia sob*» el p'hrtioulair cOii repo 
so y sin asomos de disidencia.

A este propósito, dice El. Diario Español 
que han sido infructuosas hasta ahora chantas 
averiguaciones ha intentado para saber lo qne 
hay de positivo en la cuestión de gobernadores 
civiles. Tan contradictorias son^á su ‘juicio las

El contrato celebrado recientemente con el 
Banco de Paria prorogando el anticipo de 400 
millonea de reales qne adelantó al Tesoro en 
Enero de 1873, ha principiado á ejecutarse. 
Parece qne le han sido satisfechos por el Ban­
co de España los 80 millones á que ascendían 
las delegaciones contra el mismo, recogiendo 
el Tesoro una cantidad equivalente en pagarés 
y letras con las garantías que les estaban afec­
tas. La renovación del préstamo so ha hecho 
por corto plazo, proponiéndose el ministro de 
Hacienda pagar en breve los 820 millones res 
tantes. Al reembolso de esta suma so destina­
rán, según dice nn periódico, 200 millones de 
los 600 que debe anticipar el Bancb nacional 
cuando se ponstituya, y lo qne produzca el ar­
riendo dél impuéstó de timbre.

Eespeoto de este último punto, se dan los 
pKjrmenOres siguientes. Parece que no creyén­
dose facultado el ministro de Hacienda para 
atlular el oéntrato hecho por su antecesor sobre 
la base del producto del timbre, considerán 
doáe autorizado’por >la ley de 13 de Setiembre 
último, ha producido ón dicho convenio varias 
modificaciones importantes, disponiendo ’áfle- 
más que se saque á subasta la operación^ Esta 

‘Se yerífieará calenlando efl tipo por los /endi- 
Biientos del último decenio, y concediéndose al 
rematante )a mitad del aumento que se obten­
ga en los produbtos. BI sello de guerra queda 
Ocluido del contrato, reservándose el Tesoro 
BU administración y recaudación. El Sr. Bche- 
garay, según parecer de nn colega, habría 
preferido sacar á subasta el arriendo puro y 
simple, pero' se ha visto ligado por loa compro­
misos anteriormente contraidos. Oreó' La Epoca 
que esos compromisos ho eran indisolubles, 
pues ni la ley de 13 de Setiembre que se invo­
ca autoriza el arriendo dé las rentas públicas, 

j ni aunque así Tuese, el Gobierno estaba ligado 
i de una manera irrevocable. Obrando dentro de 
j las autorizaciones, estableció el Gobierno va ■
I rios impuestos, y luego ha' prescindido de ellos 
' suprimiéndolos por simples decretos.
! El decreto anunciando la subasta del tim­

bre debe publicarse de un momento á otro.
• Entre t&nto, afiaie La Epoca, observamos que con el 

sistema de consnmir por adelantado el producto de los in-

Leemos en El Imparcial:
•La Gaceta de ayer publica un decreto del ministerio 

de Gracia y Justicia dejando sin efecto otros de 30 de Di - 
ciembre último sobre traslaeion de magistrados.

Estos'decretos eren tres, y estaban fundados: el pri­
mero en el núm. l.° del art. 235 de la ley provisional so­
bre organización'del poder judicial yen la conformidad del 
Gobierno con lo informado por el Consejo dé Espado, y los 
otros dos en el art 20 del decreto de 8 de Májo de 1873.

Derogado éste por el de 13 del corriente, nada dite­
mos respecto a las dos traslaciones que en él se origina­
ban; pero no podemos hacer lo mismo respecto á loé que 
tenian más altos fundamentos.

El principal del primero de los decretos que ayer se 
deja sin efecto, sin aducir para ello razón ni motivo algu­
no, era, como ya hemos indicado, el núm. 1.® del art. 235 
de la ley orgánica del poder judicial, que dfee así:

■Art. 235. Los jueces de tribunales de partido y ma­
gistrados de audiencia podrán ser trasladados:

1.® Por disidencias graves con los demás magistrados 
qne compongan el tribunal á que correspondan.»

Pues bien: según resulta del texto del Idécreto que se 
deja sin efecto, el señor ministro de Gracia y Justicia an­
terior, cumpliendo extricí amente con lo dispuesto en el 
art. 95 de la Constitución, consultó al Consejo de Estado 
sobre la traslación, y el Gobierno resolvió ie  conformidad 
con lo informado por aquel alto cuerpo.

¿Eran inexactos estos fundamentos del decreto de 30 
de Diciembre á que nos referimos?

Pues entónces ha debido decirse en el decreto de 
ayer.

¿Eran ciertos aquellos fundamentos?
Pues entonces no se ha respetado lo que dispone la 

Constibdcionyla ley orgánica sobre traslación de magis­
trados en estos casos, prescindiendo además de un dictá- 
meú'del Consejo de Estado, cuya consulta es indispensa­
ble en estos casos, conforme á la ley fundamental vigente,»

I gico de la familia. Hija de Juan VI de Portugal, y ha ■ 
I Siendo estado casada poco tiempo con el infante I). Pe- 
I dro, cuando D Cárlos enviudó de su hermana, infanta 

también de Portugal, casó con él por poderes, yendo des - 
de S3lzburgo, y á pesar da la guerra, á Azpeitia en 1838. 
Un'añft después,, la que esperaba ser reára-dé España in­
auguraba ese largo destierro que dura hace 35 años, y 
que cuando la rebelión de Cartagena llegaba á su apogeo 
hizo alimentar en el campo carlista lá esperanza de que 
España, para huir de la revolución demagógica, aceptase 
á los que habían sido vencidos en 1840 y ocupan hoy una 
gran parto de la Península. María Teresa impidió siempre 
la abdicación del conde de Montemolin, y unida á las 
princesas Beatriz y Margarita, ha influido poderosamente 
en la actitud belicosa de D. Cárlos.»

Ayer apareció de nuevo nuestro apreciablo 
colega El Porvenir después de su forzoso retrai­
miento.

Reciba por ello nuestro parabién.

Díoese que en el Consejo de ayer tarde se 
han hecho prudentes observaciones sobre, la 
;(alta de ^uidad qne hay en cerrar unas socie • 
dades políticas y dejar otras abiertas: no sabe­
mos si se habrá resuelto cerrarlas todas ó per­
mitirlas todas dentro de límites prudentes, pero 
lo mas vorosísiipijes que el régimen de lá des • 
igualdad no prevalezca.

• ¿Pueden ser acaso, pregunta na colega, más peligro­
so*. Círculos en que constantemente se aboga por el respeto 
al Gobierno constituido, que los casinos defensores del fe­
deralismo? Y á nosotros no nos importa qué continúen es­
tos, si no son focos de conspiración; pero no siéndolo tam­
poco los otros, no vdmos la razón de la diferencia.»

Y tiene razón.

El Sr. Molero, teniente coronel de Estado 
mayor, portador de la bandera negra que ha 
.ondeado durante cinco meses en lâ i murallas 
de Cartagena, ha estado hoy á presentársela al 
señor ministro de la Guerra, desde cuyo despa 
cho se ha trasladado á la presidencia del Poder 
ejecutivo, á fin de entregársela al señor ducfue 
de la Torre,

Hé aquí en conjunto las noticias más im • 
portantes que se tienen respecto á la insurrec­
ción carlista:

•El general Moriones estaba anoche en Vitoria: d  
general Primo de Rivera ha debido hoy,.: según noticias 
telegratíoa», dar un impetuoso ataque al pueblo de la .Guar­
dia, custodiado por dos balallonés carlistas. En lus regio­
nes oficiales hay cierta confianza en !éS movimientos em - 
prendidos. ' ‘ ‘

—A'Xmos 300,asciende el número da los Judividuos que 
forman la partida qué manda el cura Santi^ Cruz.

—Uno de 'estos ¿(timos días han sacad!) los carlistas 
del palacio del Sr. Gurruchaga, en Zámaya, más de 20 
carros do muebles, embargados para pago de' la contri­
bución impuesta á dicho señor pool* diputacibu fac­
ciosa.

—Los carlistas han abandonado los alrededores de Tó • 
losa, dirigiéndose á Navarra.

—^Ayer debieron incorporarse dos batallones más al 
ejército del Norte.»

Ayer vino ofioialmento confirmada en la 
Caceta la noticia que ya adelantamos anuncian­
do que el dia 31 del actual se abre el pago de 
la mensüalided corriente á las clases activas^y 
pasivas que tienen consignados sus respectivos 
haberes en la tesorería Central y en la caja de 
la administración económica de esta provincia, 
ó igualmente se satisfará el importe de la men­
sualidad de Diciembre último á las clases pasi­
vas que dejaron de percibirla oportunamente en 
las dos referidas dependencias.

Dice La Epoca:
»La muerte de María Teresa, viuda de D. Cárlos Ma­

ría Isidro de Borbon, ocurrida, como nuestros lectores 
saben, en Trieste, ha sido muy sentida en el campo car­
lista. A pesar de su avanzada edad de 80 años, pues 
había nacido en Portugal en 1793, la antigua princesa de 
Beyra, í^ e  hoy llevaba el título de condesa de Molina, 
era y había sido el alma de su partido y el carácter enér-

Ayer á las sieta de la mañana habría debido 
efeetnarse un dnelo entre dos jóvenes muy co­
nocidos en la sociedad y ehTos centros polítir 
oes, duelo que ha logrado evitar el gobernador 
sorpreqdiondo á los contendientes en ei laomen 
to de empezar el combate. .

Parece que el asunto ha quedado terminado 
satisfactoriamente para les inttíi'ésados y para 
la autoridad civil.

El Sr. Escosura, embajador de España en 
Berlin, llegará en breve á Madridl

Dice La Bandera Española que cuandé sel 
publique el Manifiesto á los gobiernos e:j:tran-! 
jeros, lo cnarsucederá probablemente íioy, se! 
verá hasta qué punto Oían Infatifladós los ru -1 
mores acogidos por la prensa alfÓnsína.

Añade, qne reservando para entonces su’ 
juicio, hará constar dos cosas relativas al Me» 
mqrandum, una de las cuales no ha dicho nin-j 
gnn periódico. Al presentarlo el Sr. Sagasta- 
en el Consejo del sábado, acordóse qne su autor 
lo leyese primeramente por entero, y luego pár­
rafo por párrafo para irlos discutiendo. No fué: 
necesaria la segunda lectura, porqué terminada! 
la primera, de tal modo lo hallaron confortneí 
con el espíritu.que anima átodos los ministros,; 
qne fuó aprobado por unanimidad.

Los periódicos de París recibidos ayer jbraen i 
el texto ,de la circular dirigida á los prefectos i 
por el duque de Broglie, ministro do lo Inte- ■ 
rior, para la aplicación de la ley provisional de 
20 de Enero último, en que se concede al go­
bierno y á sus delegados el derecho de nombrar' 
los alcaldes y tenientes entre los individuos 
elegidos para formar los ayuntamientos y aun á ■ 
personas extrañas á ellos.

Es un documento notable, que aclara el es­

píritu de la nueva ley y señala á los prefectos 
los casos en que deben hacer uso de la facultad 
que en ella se les concede. Ya que no podamos 
reproducirla íntegra, por su mucha extensión, 
lo hacemos de su parte más importante, que 
dice así:

. Señor prefecto: La Asamblea nacional, por sn ley de 
20 de este mes, ha conferido al gobierno, con el oarácte 
de medida excepcional y transitoria, el derecho de nom 
brar los alca'de» y tenientes {mires el adjoints) en todcs 
los municipios de Ejfaaoia.

Esto» nombramiente» se harán en la» capitales de de­
partamento, de distrito y de cantón por decretó del pre­
sidente de la república, y en todos los demás pueblos por 
decreto del prefecto. Tan juego como esta ley sea pro­
mulgada, debeis, pues, pgoóéder á la renovación de los 
municipios de ese depattamentó.

No necesito recordaros los motivos que han determi - 
nado á la Asamblea á modificar en tal sentido la ley de 14 
de4bril .de¡ 1871., )üna triste ejSB«rieneia ha condenado 
ptH-á' Btómpré la elección directa w  los alcalfleé ‘por los 
ayuntamientos. Es una verdad por todos reconocida que 
el magistrado municipal, que es á la vez representante del 
Estado y gerente de los intereses comunes, puedefácilmen- 
,te elu^r ql cnmplimiento de los deberes que, d^primero y 
más alto de esosdós caraeféres le impoi^.cuando solo debe 
á la elección de sus iguales la acjorictqd de que'-estó mves- 
tidó. Un convencimiento excesivo dé sn •independéncia le 
lleva entonces á relajar poco'i poco el lazo que le une á la 
administración superior, y la acción del poder centrpl, ne - 
cesaría para el mantenimiento del órden público, así como 
para ¡a ejecución rigurosa y uniforme ae la ley, deja de 
hacerse sentir en el distrito municipal. Los mismos mte- 
xeses comunes sufren, también, entregados sin cortapisa ni 
suspensión alguna al influjo de las rtvalidqdes de loca­
lidad .

Es triste añadir que lá elección dé tos consejos muni- 
oiptdes, inspiriada oon frecuencia por el-eípíritu de parti­
do, ha lecaido.con frecuencia en personas que, poé su in- 
cspacidad, sus antecedentes ó̂ sus vi^o») comprecrétian 
el carácter de que se hallaban revestidos, y por eso he­
mos visto á Ips ayuntamientos de algunas grandes pobla­
ciones convertiíse en verdaderos focbs deímagógicos.

La nueva ley tiene j)Or objeto remediar semejante es­
tado de cosas, y ;á vos, señor prefecto, á quien la ley con­
fia el derecho dé presentación en unos casos y él jio elec- 
’cion en otros, toca restablecer en ese territorio los dere­
chos de lá autoridad superior, en más dé una ocasión 
desconocidos.

Me complazco qn creer que, en la mayor parta de ios 
casos, no tendrejá que hacer sino muy pocos cambios, y 

' podréis cojiserTOr én sus puestos á la'mayor parte 
de los alcaldes actuales. Las facultades que cOn él pri­
mer objeto os dá la nueva ley, bcstarán, me atrevo á es­
perarlo, para recordarles la subor^aoion que qq,, deben, 
si por desgracia la hubiesen olvidad.o. E>̂  caso, sin 
embargo, de que fuese necesario hacei- aignn'éámbio, el 
artíbulo 2.® de la nueva ley os dá el derecho de elegir 
alcaldes y tenientes, entre los electores del distrito mu­
nicipal, aunque no sean individuo^ del Ayuntamiento.»

Lá oircalar termina recomendando á los 
prefectos qne hagan ̂ aso de esas faonltadea-óon 
parsimphia,^ppi’p.con.energía,- como el medio 
más eficaz de rpantcper el órden en las locali­
dades, de establecer en ellas, la bneha adminis­
tración y  de afianzar en toda Francia el poder 
por la Asamblea conferido al mariscal Mac- 
M^hon.

Como nos apticlpá el telégrafo, en la sesión 
del 20 ae aprofcó en la AsambleaIfranoesaia Ipy 
relati’STfk al nombramiento de .alcaldes,, salando 
victorioso el gobierno por 41 votos, cual 
prueba, sin embargo, que no logró cenquíftar á 
todos los recalcitrantes. ^

Per̂ p si en esta cuestión np hubo completo 
acuerdo de parté dp las ¡diíe^entes ^acéionea 
que apoyan al nppi’stprio,, oq la , rqlativa,ája 
interpelación d.el genprarDu^Temple, apprca de 
la política exterior, la mayoría se presentó rp- 
ûvi.i ta y unidi^^ara, rechq:?ar un asiipto ■ gene­
ralmente considerado opmo susceptible de Je ■ 
váptar, grandes tempestades. Loa /panceaes 
creen que no se encuentran en el caso de lan 
zarse por el campo de las aventuras; que nece­
sitan, : Í>a2 dentro y fuera de en casa
para éniregarse d i», Pbra de reparación que 
envuelve la seguridad de su porvenir y p^r^ no 
provocar conflictos ex t^riofes, exponiéndoso á 
nuevos desastres si tenian quq njontenerJos con 
las armas.

El ministro de Negoqos extranjeros, duque 
Decazes, exppso esta política en un discurso 
qne fué muy aplaudido. Dijo, entre otras cosas, 
que el honor y la diguida'd de Francia splp pe 
comprometerían corriendo azares, qne h%j>ian 

,de conducirla fatalmente á la  dejiilidad (ó á la 
locura, y por último,' qqe ejra' bastante, grande 
y bastante fuerte para tener el derq^ho de ser 

prudente. Copio.,se ha dicho y repetido qne jap 
relacionas con Italia no eran buenas, el dáqúp 
Decazes protestó 09ntra semejante saposieion, 
asegurando que reinaba la mayor armonía entre 
los gobiernos de Roma y do Verqalies.

El día 21 explanó ei diputado Ricard su. 
interpelación acerca del régimen que impera en 
*̂̂ rP'’Phsa. Erg asunto espinoso, y por loa ippi- 
dentea que caracterizaron la sesión se vió hsiqta 
donde están dispuestos á llevar, las cosas Ips ad­
versarios del Gabinete. Recrimipaciones vio­
lentas, apóstrofos furibundos, cargos en venena­
dos, todq seboso en juego para combjitir la le> 
galidad exisíente. Hubo escándalos que, al pa­
recer, no po^an terminarse sino fuera del ¿alón
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público, se les imponga el condigno castigo, ejecutándose 
desde luego el fallo que reca'ga.

Art. 3.® Cada uno de los indivídnos que pertenezcan 
á la partida que haya cometido cualquiera de los delitos 
expresados en el art. l.°será responsables de los mismos, 
aplicándosele en tal concepto la pena á que se hubiere 
hecho acreedor.

Art. 4.® Las disposiciones que preceden son aplica­
bles á todos los reos de los delitos á que k s  mismas se 
refieren, sin restrieoion de fuero, clase ni condiciones 

Madrid veintiuno de Enero de mil ochocientos setenta 
y cuatro.—El presidente del Poder ejecutivo de la repú­
blica, Erancisoo Serrano.—£1 ministro de la Guerra, Juan 
de Zavala.

LOS EMPLEADOS DEL GOBIERNO.
COEPOHACIONES POPULARES Y CUERPOS COLEOISLA- 

nORES DEBEN SER LOS PRiJiEROS Á ALISTARSE EN LA 

MILICIA.

Ministerio de la Gobernación.—OircK/ar.—P ró ­
ximas ya á su término las operaciones para la organiza - 
clon de la Milicia nacional local, deberes de las autorida­
des de quienes depen le este patriótico instituto, según ej 
art. 117 de la ordenanza, velar por que los propósitos del * 
Gobierno de la república no se vean burlados alegando ex­
cepciones que no están conformes con el espíritu de la ley 
6 por otros medios á que apelan los que se hallan siempre 
d'ispuestos á ofrecer obstáculos que dificultan el cumpli-
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ra, supuesto que para constituir verdadera inutilidad e» 
necesario qué hayan impreso en el paciente tal sello qne 
la inspección atenta y reflexiva de los facultativos encar­
gados de reconocerle baste para decidir sobre su estado 
sin'necesidad de otro testimonio que el que prestan la 
ciencia médica y la práctica en el servicio; y por tanto en 
el cuadro que se acompaña se suprime la segunda clase, 
que exigía para la declaración de inutilidad por causa de 
las enfermedades en ella contenidas la presentación de un 
expediente justiiioativo. Con esto se logrará moralizar la 
conciencia pública, evitando tentaciones irresistibles cuan­
do juegan intereses personalísimos; pues el escaso núme­
ro de enfermedades que realmente pueden existir sin que 
síntomas apreciables las justifiquen en el acto del reco­
nocimiento, como algunos casos de epilepsia, por ejem­
plo, bastará que una sola vez presencien d  accidente loa 
médicos militares del regimiento ó instituto á que el 
mozo fuere destinado para que inmediatamente se proce­
da á la declaración de su inutilidad para continuar en el 
servicio de las armas, y de aquí la necesidad de dictar en 
tiempo oportuno por el ministerio de la Gobernación, de 
acuerdo con los de Guerra y Marina, las instrncciones 
qne han de regir en el caso de que el Uamamiento á las 
filas sea de uu número determinado de hombres y no 
comprenda á tofos los mozos de una reserva, acerca de 
las circunstancias y tiempo qne durará la responsabilidad 
de los ayuntamientos para reemplazar á los mozos que 
resulten con inutilidades de esta clase.

Reducido el cuadro de exenciones á una sola clase, 
las enfermedades y defectos físicos en ella contenidos han 
de juzgarse por los facultativos por su apreciación directa
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nistro qne suscribe á someter' á k  resolución del Consego 
de ministros la qne en su juicio importa adoptar cdn to'da 
urgencia.

Se presenta en primer término el embarazo y confu­
sión, y tal vez k  inutilidad completa que se origina para 
la declsraciou fipal del reconocimiento facultativo délos 
mozós ante los Ayuntamientos; pues apárte d t la presión 
que loa intereses de localidad ejercen sobre los profeso­
res, cuya modesta subsistencia se enlaza con la opinión 
favorable ó adversa que en cumplimiento de su deber han 
de emitir en casos dados, la ambigüedad é indetermina­
ción que sus dictámenes revisten frecuentemente para 
eludir compromisos apremiantes sin faltar á la voz de su 
conciencia se reflejan en el ánimo de los facultativos qne 
han de practicar loa-reconocimientos subsiguientes en la 
caja y ante k  comisión provincial, despertando en ellos la 
duda ó el temor de incurrir en responsabilidad. Importa, 
pues, preservar á los dignísimos profesores de partido dé 
la» amarguras y compromisos violentos que este penoso 
servicio les origina de continuo, y hacer más fácil y expe­
dita k  acción de ia administración pública, sin que falten 
los procedimientos y circunstancias que aseguren el acier­
to y protejan los legítimos intereses individuales. De aquí 
es que en tfl reglamento que á continuación se inserta se 
uprime el reconocimiento ante les municipios, quedando 

el que debe tener lugar al ingreso de los mozos en la 
caja y el que, según los casos que en el mismo se expre­
san, ha de verificarse ante kcomisión déla  Diputación 
provincial.

Casi todas las enfermedades y defectos comprendidos 
en la segunda dase del cuadro de
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Preciso es, por tanto, que V . 8. tome las más efica­

ces madjijas y comunique ^  j(js ajcald^?, oon ,ql, fin, de 
todos los'comprendidos en eltít! 1.® dé la ordenánia'y en 
el respectivo del reglamento de 1873 formen parte- de k  
fuerza que ha de ser firme sosten del órden y de la Kber- 
tad, y necesario asimismo que se niegue á conceder toda 
excepción que no esté debidamente justificada.

Para evitar torcidas interpretaciones al art. 6 . ® de la 
ordenanza de 16 de Noviembre de 1873, es indispensable 
hacer constar que todos los empleados del Gobierno,
ayuntamientos, diputaciones provinciales y-Cuerpos Co- 
legisladores han de ser los primeros qne den el ejemplo 
acudiendo ó inscribirse en las filas de k  Milicia, pues ja»’ 
to es que aquellos á quienes el país retribuye y atiende 
tomen la» armas para la defensa de 1. patria; teniendo en - 
tendido que si con este deber imprescindible no cumplie- 
rm , V.; 8. deberá exigir nota de lo» que lo rehuyesen 
para q«e cobre eUos caiga la responsabilidad de una falté 
que el Gobierno sabrá castigar como merece, sin perjuicio 
de la pena en que incineran  negándose á obedecer las 
presceipciones legales.

Queda V. S. encargado del cumplimiento de lo preve - 
ni o en esta circular, exigiendo la más extricta sujeción á
lo preceptuado á los alcaldes de lo» pueblo» de esa pro- 
vincia.

Dio» guarde á '7. S. muchos años. Madrid 21 de Ene- 
rodé 1874,-García R uiz.-Señor gobernador de k  pro- 
rinciade...

Ayuntamiento de Madrid
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de sesiones, y qae afortunadamente se acabaron 
dentro; injurias apasionadas de fracción á frac 
cion, acabando, como siempre sucede en tales 
casos, por contribuir al desprestigio de la Asam­
blea.

Después de tan triste espectáculo, llegó la 
votaomn. Propúsose una órden del dia y se votó 
por 3/7 contra276 votos, saliendo triunfante el 
Gobierno por 101 votos de mayoría.

Ni en esta batalla ni en la de la ley de los 
alcaldes intervino Mr. Thiers,. contra lo que es­
peraban de él loa radicales. A este propósito se 
refiere que, comprendiendo lo difícil que había 
de serié el ponerse en contradicción con las opi- 
nionesemitidssien 1871 r ^ j ^ t o  délos muni­
cipios, se mantuvo incontrastable ante las sú­
plicas de los radicales.

De ello ha resultado el apartamiento n a­
tural entre éstos y el antiguo presidente, á 
quien han< echado en cara su ingratitud, recor­
dándole que le votaron el impuesto sobre las 
primeras materias, no obstante sus opiniones 
contrarias en-cuanto á la libertad de comercio. 
Añádese que, reconociendo el fundamento de la 
queja, y para reparar en lo posible el mal efeo 
to de BU proceder, Mr. Thiers ha prometido to­
mar parte en la discusión que se abrirá sobre 
los actos del gobierno de la defensa nacional. 
Es decir, que hará la apología del ex dictador, á 
quien calificaba de loco furioso.

Por lo demás, con la sesión del 21 no pare­
ce que han terminado las borrascas en la Asam­
blea de Versalles. La suspensión del periódico 
L^TJnivers por dos meses, de que ya dimos ayer 
cuenta, ha impelido al diputado de la extrema 
derecha, Mr. dePranchieu, á pedir explicaciones 
al ministerio, y se atribuye el hecho á imposi 
cion del gobierno. de Berlin: con razón ó sin 
ella, se temen nuevos incidentesy nuevos con­
flictos. A fin de evitarlos, se ¿abajaba para 
conseguir que Mr. de Eranchiea desistiese de 
BU empeño, y hasta se creia el 2?.que los con­
sejos de la presidenfciá prevalecerían; pero no 
hay la menor esperanza de que esto suceda al 
disentirse los nuevos impuestos, visto el partido 
que los r^ublicanos Sacan de las sesiones es­
candalosas para llegar cnanto áPtes á la disolu­
ción de la Cámara, que es su aspiración cons­
tante.

Por lo apuntado inferirán nuestros lectores 
fácilinénté é l estado en que se encuentran los 
franceses.

el podjr temporal, ni les potencias, ni tampoco 
Italia que desea ver ála Iglesia libre dentro del 
Estado Ubre, tienen dero ho á intervenir en los 
actos del Vaticano ni en 'as decisiones qne pue­
da adoptar el Sacro C .’.egio para nombrar el 
sucesor del Sumo Pontífice. En consecuencia, el 
gobierno italiano se compromete solemnemente 
á no iofluir do modo elguno en los acuerdos del 
cónclave, y á respetar sn elección.

Se está preparando en Suiza el chateau de 
Arenemberg, que Napoleón I I I  heredó de su 
madie la reina Hortensia^ para que puedan ha 
Htarlo la emperatriz y el príncipe imperial el • 
diu en que, concluidos loa estudios de éste, 
pueda trasladarse desde Wolwkh á Suiza,, al­
ternando con la residencia (je Chislehnrts. La 
emperatriz desea estar en el continente y no le­
jos de la Francia.

Ha muerto en Lóndres, á donde acababa de 
.llagar de París, el-riéo banquero Merton, pro­
pietario de El Soir de París. Los unos lo atri- 
bnian á una congestión cerebral, los otroá á un 
suicidio. Da una ú, otra suerte, la oausa era lo 
fuertemente comprometido que estaba al alza 
en el empréstito francés, la renta turca y las ac­
ciones del ferro carril español de Zar&goza. 
Todo esto había, bajadoLijiertemente. Tenia una 
gran fortuna, 34 años y su esposa le había lle­
vado 50 millones de dote.

De Vieneranuncian que al fin el pensamiento 
de las reforqjas que el gobierno austríaco quiere 
someter al Reiohstag ha triunfado en los con­
sejos de la Corona. Presentará, pues, proyectos 
de ley regulando las relaciones exteriores de la 
Iglesia católica y aboliepdo el Concordato en 
toda su extensión y diapoeiciones; determinando 
el ejercicio del podeg. ecliósiáatioo, las facultades 
de teología en las nniversidades, las oandidatu • 
ras eclesiásticas y las comunidades católicas, el 
derecho de propiedad eclesiástica y la vigilan­
cia del Esta<jo en la administración eclesiástica; 
y, úttimamente, disponiendo cuáles han de ser 
las relaciones de los conventos y el reconocí - 
miento legal de las corporaciones religiosas.

1 Todos estos proyectos se presentaron efecti­
vamente en la sesión del 21, según telégrama 
de Víena fechado el mismo dia. Ahora se verá 
cómo los aprecia el Reichstag, y si el espíritu 
anti católico de Prusia prevalece también en 
Austria.

Los nombramientos de inspectores generales de Ila- 
cienda que baendias anunciamos,, están ya firmados^ - 
hoy debe publicarlos la Gaceta, por el órden siguiente^ 
jefe de! cuerpo, D. Juan Morales Serrano; inspectores, 
D. Pascual Altolaguirrej-D. Eladio Máreos Calleja, don 
Olegario Andrade, D. Andrés Solís, D. Juan Loren, don 

"Manuel Pardo y D. Joaquín Augolote.

Ayer-.se vió ante el jurado la causa seguida por el juz­
gado del.Hospital, contra Eafael Martínez García, por 
delitó de homicidio en la persona de José \idal.

Las plantillas,aprobadas para las direcciones genera­
les de Contribuciones y Rentas se publicarán en la Oace­
ta tino de estos dias.

Ayer estuvo conferenciando con el señor presidente 
del Poder ejecutivo una comisión de Castellón oon objetó 
de solicitar del Gobierno armamento P®ta la defensa de 
aquella ciudad.

Ha sido nombrado cónsul de Solivia en Cartagena 
D. Manuel Gorgola.

—_Otro con igual fecha, nombrando gobernador civil de 
Marila, á D. José, María Diaz, cesante del mismo cargo.

—Otro con fecha 23 de Enero, declarando cesante, con 
el haber que por clasificación le corresponda, á D. Primo 
Ortega. s-.gundojefi de la intendencia general de Haoien 
da pública de las islas Filipinas.

—Otro con igual fecha, nombrando segundo jefe de la 
intendencia general de Hacienda pública|de las Islas Pi 
bpinso á D. José Cabezj.e de Herrera, cesante del mismo 
cargo.

—Otro con igmal feeha, declarando cesante, con el ha • 
ber que por clasificación le corresponda, á D. Francisco 
Puente Jiménez, secretario del gobierno superior civil de 
las Islas Filipinas.

— Y otro, por último, con igual fecha, nombrando jefe 
de administraciijn de primera clase,, secretario del gobier­
no superior civil de las Islas Filipinas, á D: Laureano 
Cárlos Ogton, secretario cesante del consejo de adminis­
tración de dichas Islas.

M in is t e r io  d e  i a  G u e r r a .—Por este ministerio se 
publica lo siguiente;

El Gobierno de la repúbbca ha tenido por cóñVbflrénte 
resolver:

Artícnlo' I." Que á todos los indivídaos del llama­
miento de 1873 que haciendo uso del derecho que les 
concede el art. l i  del decreto d e '7 del actual hayan ve­
rificado hasta el dia de la fecha el depósito dg-'2.500 pese - 
tas se les entregue desde luego el correspondiente certi­
ficado de libertad, prévia la presentación de la carta de 
pago, haciéndolo constar con claridad en la nota de baja 
de sns filiaciones.

Art. 2.° Que á los que en dicha fecha no hubieran 
hecho efectivo el depésito citado, y manifiesten sn deseo 
de redimirse, na se les dé de baja en sus cuerpos; pero se 
les retíre de las operaciones de la guerra á prestar el servi­
cio de guarnición en les capitales de los distritos 6 en 
otros puntos que no participen de los peligros consiguien­
tes á dichas operaciones hasta que vayan ingresando en el 
servicio los del llamamiento del año actual, que se ordena 
rá por este ministerio lo que proceda.

Art. 3." Con objetó de tener un exacto conocimiento 
de jas-bajas que per uno y otro concepto han de resultar 

' en las filas, nie remitirá V. E. con la posible brevedad no- 
ticia numérica. por separado de los que se hallen en ese 
distrito comf.rendidos en los artículos 1.” y 2.® de esta 
órden.

De la del mencionado gobierno la digo á V. J!¡. para 
su conocimiento y cumplimiento. Dios guárde á vi E 
muchos años. Madrid 25 de Enero de I87L—Zavala 
Señor...

—También se publica en el periódico oficial dos (5rde- 
nes, disponiendo sean dados de baja en el ejército el 
teniente del batallón de la reserva de Falencia, D. Eduar­
do Vitches y Marin, por no haberse incofporado á su 
destino á pesar del tiempo trascurrido, haber pasado dos 
revistas ausentes é ignorarse su paradero, y el teniente 
del batallón cazadores de Béjar D. Raimundo Camón 
Esqin por haber manifestado .su resolución de despedirse 
'■‘̂ Bivioio.

. , L------------- -
ül comandafitó'general de Jas fuerzas.-tóavalqs de la 

oosta de Oantabria con fecha '22 de Enero dice', al señor

Con referencia á un col^a, dice el Diario Se Buree- 
lona:

• Recordarán nuestros lectores que en el espacio de 
pocos .dias dimos cuenta de dos atrevidos robos llevados á 
cabo fu la carretera de Igualada y de Manresa por un 
hombre solo que, simulando ser individuo do una partida 
apostada cerca, hacia descender uno á uno los pasajeros 
del carruaje, so pretexto de que iba á presentarlos al jefe, 
y una vez aislados, los despojaba de cusnto dinero y obje­
tos de algún valor llevaban encima.

Ayer quiso repetirse, según indicios, por el mismo su- 
geto la propia operación con una diligencia que venia de 
Igualada, escogiendo al efecto el punto llamado Revuelta 
de cau Solá, cerca del Bruch; pero le salió mal la cuenta 
al pájaro.

Hubo de encontrar entre los viajeros á los cuales tra - 
taba de desplumar, quien recordando lo sucedido antes á 
otros, hicieron cara al salteador, trabándose nna lucha á 
brazo partido, que terminó por destrozar el pasajero al 
ladrón el cráneo de un tiro de rewolver. Esta arma era 
del salteador, al cual, durante la refriega, logró arrancár­
sela el animoso viajero. Así se nos refirió el hecho, del 
cual dió parte á la autoridad más'cerCana al sitio del su­
ceso. •

tan intenso, que ha hecho saltar un gran trozo de la arista' 
dé la acera. Uno de los pedazos que hemos tenido en 
nuestro poder conservaba un fuerte calor mucho tiempo 
despees del suceso. Los heridos han sido curados en la 
botica del Dr. Gran, en la calle de la Union, y conducidos 
después en coche á sus casas. f

Hechos iguales ó parecidos al qué hemos reí"' 
han ocurrido distintas veces en Barcelona. A fin de“ 
tarlos ó de impedir por lo menos consecuencias dolo? 
como las de hoy, se hace preciso que la autoridad mw. 
cipal dicte algunas disposiciones sobre la conducción a, 
líquidos inflamables por las calles de la ciudad, que tien­
dan á prevenir tales accidentes, así como también qué se 
cuide de poner coto á las demaiías de los muchachos ca-' 
llejeros que, pregonwudo fósforos y papeles públicos, pu­
lulan por la Rambla y por otros sitios principales de Bar- 
(mlona á todas horas del dia. >

Dice, con mucha razón, nuestro colega El Diario de 
Reus:

• A lo» catedráticos y dependientes del Instituto provin­
cial y escuela normal de maestros de Tarragona se les está 
adeudando cuatro meses de paga. Así es que pronto se 
verán en la triste precisión de mendigar, si no quieren 
morirse de hambre, lo mismo que los pobres maestros de 
algunos pueblos de la provincia, si nuestra diputación no 
se apiada deellos; pues sabemos positivamente que algu­
nos dependientes de dichos establecimientos se están man­
teniendo de limosna. ¿No es muy sensible qne teniendo 
gaiíados sus haberes tengan qne mefidigar para dar pan á 
sus pobres familiasP

No falta quien crea que para principios de Febrero 
quedará abierto al público el trayecto de ferro carril com - 
prendido entre Loja y Riofrio, en la linea de Granada á 
Málaga,

Por nuestra parte, dice Da Dealtad de Granada, j uz - 
gamos todavía aventurado cuanto se diga sobre el par­
ticular.

Leemos en nuestro apreciable colega el Diario de Za- 
ragoza-,

• Nos acaba de decir un vecino de Hnesca que es ver­
gonzoso lo que está sucediendo en aquella ciudad con 
los alojamientos de las tropas que por allí pasan; y hasta 
tal punto llega el abandono con que los ayuntamientos 
tienen este asunto, que á pesar de haber dos cuarteles 
desocupados, y siquiera vaya una sola compañía, prefieren 
siempre molestar al vecindario y alojar los soldados en las 
casas, aunque sea á las altas horas de la noche, y dar pié 
con esto á sérios disgustos é insufribles incomodidades.

Pueden darse por definitivamente terminadas las difí­
ciles cuestiones que durante largo tiempo han mediado 
entre la provincia y la sociedad de Crédito Valenciano, 
como constructora de las obras del puerto del Grao. Gra - 
cias á un amistoso arreglo, se transigieron todas las dife­
rencias que de otro modo hubiesen sido interminables y 
ruinosas, y se ha acordado ya extender el acta de recep­
ción del material del puerto. Solo falta, pues, hacer entre­
ga á la citada sociedad de las obligaciones que recibe en 
parte del pago de lo que se le adeudaba, entrega que se 
realizará dentro de muy pocos dias.

Según los partos recibidos en la Dirección de Córreos 
y Telégrafos, antefijer no llovió en ninguna provincia.

SECCION OFICIAL.

Poco tenemos qne decir de Prusia.
El príncipe de Bismark continúa persi­

gnando á ios católicos, y, en sn ansia de faná - 
tico sectario, hasta le irrita qué tengan libertad 
para quejarse en otras naciones.

El Parlamento de Suecia se abrió el 19 del 
presente mes.

Después de manifestar que el gobierno 
sneco está en relaciones amistosas con las po­
tencias extranjeras, el discarso del trono adace 
como nna prueba respecto de Alemania la visia 
ta.del príncipe imperial. Luego habla de pro­
yectos importantes que se presentarán al Riks- 
dag, y, entre otros, uno destinado á regular las 
relaciones de comercio y de .navegación entre 
Snecia y Noruega.

También anuncia otro proyecto relativo á la 
reorganización del ejército y (le la marina. Am 
bas interesaron sobremanera al antecesor del 
rey Oscar, sin ppder conseguir la realización de 
sns deseos.

En elfCanton de Berna ha aprobado
por nn plebispi]^  ̂ Ift ley ^e la organización de 
los cultos. Lá opósioion no reunió más que 
15.000 yotoa.'Eocre ellos figuran los de algu­
nos diputadas- qqe- a^i^ás ban dimitido süs 
cargos. . *

La prfmérá éoii^tíénéía del enceso ha sido 
refugiarae en Franciaioasi todos los sacerdotes 
católicos del distrito de Porrentruy, temiendo 
qne se lea internase en la parte protestante del 
cantón. Tal es el estado de los católicos en la 
república helvética.

En el gran G pna^  Gigebra ha opnprido 
reoientememé ña heéhi<IJÍWÍoso.

Con motivo de haber autorizado el Consejo 
de Estado á nn aíapfeiépd 4e LydáAá odéferir 
órdenes en la iglesia de San Germán, monse­
ñor James Fary’ qoiso sabát cómo ñn  obiWpd de 
la religión cismática griega hubia podido con­
sagrar sacerdotes viejos católicos en una iglesia 
católica romana. Yendo más lejos, manifestó 
que si era cierto el caso debía deplorarse tanto 
más cnantíy.qné exista nn anzabispo de Lyda, 
qne es el único qne así puede titularse en el,pa- 
toheiSmo íbmano, como el recónobido po'r el 
Papa.

El gran Consejo respondió que eran exao 
toa los hechos, pero que el Consejo de Estado 
no había teniaií inconveniente en que se consa­
graran curas viejos católicos por ñ a  obispo 
griego eu ana iglesia r(nnaim, tiíyla que 
aquellos lo pedían, el obispo conséntia en ello 
y la iglesia de San Germán estaba ya(xipt0.

Recomendamos á nuestros lectores esta sin­
gular lógica.

Los gabinetes enmpsos han reoibido.ya la 
nota del gobierno de Italia, en que, como ya 
hemos indivsado á nuestros locteres, el minista- 
rio de Víctor Manuel, con motivo de la reciente 
proclamación de cardenales, dá á las potencias 
católicas nnq;^i^ ga|raut|ías. sobre la completa li- 

_bertad de que gozará el futuro

{Gaceta de ayer.)

Por el ministerio de la Guerra se publica el siguiente 
extracto de los-.telégramas recibidos hasta la madrugada 
de hoy:

Granada.—Una partida de 20 hombres que apareció 
ayer en el sitio llamado VeHejo, término de Velez Má­
laga, fué disuelta por fuerza de la Guardia civil, habiendo 
preso á un espía que evitó la captura de los demás.

■ Andalucía y Extremadura,—La facción Crisantó Gó­
mez, de 250 caballos, ha penetrado en Herrera del Duque, 
siguiendo á Carvajuela activamente perseguida por las co­
lumnas.

Valencia.—El capitán general participa que el gene­
ral en jefe, con noticia de que la facción Santés se dirigm 
á Alcublas, tomó sus disposiíJíones para marchar á com - 
batirla.

Provincias Vascongadas y Navarra.—El general en 
jefe, después de reforzar la división del general Primo 
de Rivera, ha emprendido sus operaciones en el dia de 
ayer.

M n a sT E E io  d e  la G o b er x a c io n .— Según parte dól 
gobeífaador civil de la provincia de Gerona, el pueblo de 
Santa Coloma de Farnés fué atacado por sorpresa en la 
noche -del 23 por las facciones carlistas mandadas por Sa- 
balls y Huguet, que se han retirado después de 14 ho­
ras de fuego, sostenido con admirable denuedo por los li­
berales.

P h e s id ín c ia  d e l  P o d s r  e je c u t iv o  d e  la  r e p ú b l i­
ca .— Decreto de 24 de Enero disponiendo cese ea el des­
pacho del ministerio de Marina D. Juan de Zavala y de la 
Puente, por haber regresado á esta capital el contraalmi­
rante de la armada D. Juan Bautista Topete, ministro de 
Marina.

—Decreto de igual fecha disponiendo que se encargue 
nuevamente del referido ministerio, D. Juan Bautista 
Topete.

M in is t e s io  d e  H a c ie n d a .— Decreto de 24 de Enero 
aprobando el convenio ó contrato provisional celebrado 
en esta fecha por el ministerio de Hacienda con el señor 
D. José de Snsini y Riuseco,-conde del mismo nombre, 
sobre la elaboración de cigarrillos de papel por un proce-  ̂
dimiento mecánico de que es inventor dicho señor conde, 
y cuyo texto se publica en el periódico oficial.

M in is t e r io  d e  la  G o b er n a c ió n .— Por este minis. 
terio, precedido de una extensa exposición, se publica un 
decreto, fecha 26 de Enero, cuyo articulado es el si • 
guíente:

ArtííOttlo 1 Se derogan los reglamentos y cuadros 
para la declaración de laa exenciones físic s del servicio 
del ejército y armada, aprobados respectivamente en 10 
de Febrero de 1855 y 16 deDicieimbre de jL869, así como 
el de 20 de Julio de 1853 que trata de los defectos físicos 
y enfermedades que inutilizan á los individuos do tropa 
para contiuuar en el servicio militar, y todas aquellas ó r­
denes y disposiciones que se opongan directa ó indirecta­
mente á las que se dictan en el presente decreto.

Art. 2.“ Se aprueba el siguiente ralamente y cuadro 
de exenciones físicas para ingresar en el servicio del ejér­
cito y armada, como también para continuar en dicho ser­
vicio los individuos de tropa y marinería.

Art. 3.° Los ministros de Guerra y Marina distribui­
rán el contiqgente de mozos y maria.ero¿ de cada reempla­
zo y convocatoria en los servicios-toás ó menos activos y 
sedentarios, dentro de sus institutos respectivos, con arre­
glo ádaiaptitpú física 1 iTobpstoz relativa de los mismos.

Alt. 4.“ Los ministros de Guerra, Marina y Gober- 
naciíHi quedan encargados de la ejecución del presente de - 
creto en la parte que á cada uno corresponda.

M in is t e r io  d e  F o m ento .—Decreto fecha 22 de Ene­
ro, disponiendo lo siguientei

Articulo 1.® Con objeto de que no sufran interrupción 
los importanteá estudios de la comisión creada en 3 de 
Abril.de.I873 pai â redactarla reglamento de la ley de 
aguas, sé nombrará un vocal presidente en reemplazo del 
actual hoy ministro de Fomento.

Art. 2.* Be amplia él cargo de dicha comisión á for­
mular un proyecto de ley de aguas, revisando y unificando 
la parte vigente de ley actual én armonía con las demás 
disposiciones legales que con ella se relacionan.

—En virtud del anterior decreto, el Gobierno de ia re­
pública ha nombrado, con focha 22 de Enero, vocal presi­
dente de la comisión eacargada de formular un proyecto 
de ley de aguas y el reglamento para su ejecución á don 
Santiago Diego Madrazo, profesor dq la universidad Cen­
tral y minietro que ha sido de Fomento, en reetn plazo del 
vocal presidente de la misma, D. Tomás María Mosquera.

v-El Gobierno de la república ha visto con el mayor 
agrado el donativo de la Cote cion paleontológica del Bós- 

yó/'a,;hecha al Museo de ciencias naturales de Madrid por 
el distinguido naturalista Dr. Abdullach Bey, director del 
Museo^o iREScuelaimperial de Medicina de Constantino- 
plá, disponiendo que se-le den las gracias en la Gaceta de 
Madrid por tan generoso y oprecíable desprendimiento.

M in is t e r io  d e  ULtRÍfííAR. —Por este ministerio se pu­
blican los siguientes decretos;

Uno con fecha 15 de Enero, declarando cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, á D. Manuel 
Salavera, gobernador civil de Manila.

núnifetró'de Mariña; entre otras cosas, lorpigqiente;:
•“ -•El v a p o r ' q u e  sé'adquirió, se está ¿rpparan- 

dó jiara blaflarlo, y s,ggcti-a oüautoeé'pHfede com­
pleta habilítaqwn de .'todos Ips buques; perqlai^lta de re - 
cursos y mátéiíales hacen que no sdeláTTKaJas'obras tanto 
como la urgencia requiere.
,1 Sabieudo queá ia Coneuelo' y Concordia les haíia falta 

granadas de 12 centímetros, porque las consuníieton dias 
anteriores haciendo fuego al enemigo en el abra de Bilbao, 
mandé que el vapor mercante de este nombre cargara con 
el mayor número de estos proyectiles que pudieran pro 
porciüuar los demás buques, así como 20 cajas más de 
estos que habían llegado del Ferrol; y embarcándome en 
dicho vapor sali el 17-para Santoña con dbjeto de hacer 
un reconocimiento sobre Portugalete con los buques sur 
tosen aquel puerto y procurar comunicar con el coman­
dante militar de aquel pueblo y auxiliarle si me era posi­
ble en cuanto pudiera para que se sostuviera, y sobre 
todo para levantar el espíritu de aquel puñado de vallen- 
que siguen luchando aislados de todo auxilio por las fuer­
zas cañistas que le rodean.

A las siete de la noche llegué á Santoña y pasé á 'a 
corbeta Consuelo; y allí,' con presencia del mayor general 
y comandantes de los buques, tracé mi plan de reconoci­
miento sobre Portugalete, decidido á llevarlo á efecto en 
el próximo dia 18.

A las seis de la mañana de este dia recibí ana comnni- 
caoion (, el Exorno, señor comandante de Marina de San­
tander, conducida por un vapor que fletaron para el efec­
to, en que me manifestaba que fuerzas carlistas, en nú­
mero de 4.000, se hallában próximas á aquella ciudail, y 
que con urgencia se embarcara en el vapor Bortugaleíe y 
eu el Duro, que llegarían al poco tiempo, la columna de 
Ramales que se hallaba en Laredo.

Estas graves noticias me hicieron desistir por el pron­
to de iniidea de hacer el reconocimiento sobre Portngale - 
te, y.seto continuo me ocupó del embarco de esta colum­
na, habiendo tenido ia, satisfacción de hallarse embarcados 
unos 650 hombres con algunos caballos y bagajes á las 
once del dia, y á las doce salí con el Bilbao y las goletas 
Consuelo y Concordia, así como el Duro y Portugalete, 
condueiéndo las fuerzas que se pidieron. A las cinco lle­
gué á Santancler, y á las siete se hallaban todas ellas en 
tierra.

Los ánimos en eáts ciudad estaban excitedos y la alar 
ma era grande.

El excelentísimo señor comandante de Marina ya tenia 
á la goleta Buenaventura y vapores Gaditano y Fcrrolano 
situados convenientemente para romper el fuego contra 
los enemigos, caso de quetrataran dar un golpe de mano 
sobre la ciudad.

A las goletas Comuelo y Concordia las situé en otros 
puntos convenientes; quedando resguardada la línea desde 
el Astillero hasta San Máetin poTlos buques de mi mando.

Al vapor núm. 3 le dejé en Santoña para que tuviera 
la autoridad militar de aquel punto un medio de comuni­
car con este en caSo necesario, pues por tierra se hallan 
interrumpidas tudas -las comunicaciones. Los cañones de 
las embarcaciones menores de la Consuelo con 60 hombres 
de su dot-acíon bajaron á tierra para prestar sus servicios 
en la población.

El 21, con el deseo que tengo de llevar á cabo mi 
plan de reconocimiento del abra de Bilbao, de hostilizar 
ai enemigo y de comunicar si puedo con el gobernador de 
Portugalete, probé salir oon h  Concordia y vapor Bilbao; 
dejando los demás buques eu este'.puerto para sú defín- 
sa; pero habiendo vuelto sobre &>atander jas facciones 
que el dia anterior se habían alejádcéháoia Solares, como 
que sus avansadas llegaban hacte Boú, y habiendo recibido 
una comunicación del Btcmo. señor giioernador militar 
exponiéndome la necesidad de que quedaran Bqui las 
fuerzas navales, suspendí mi qalida po.r segunda Ye», dán­
dole la conúeion de este recohpéimiéuto al (xiiñandánte de 
la goleta Concordia, á quien he dado- las instrucciones 
convenientes para el éfecto. Le acompaña en esta ex­
pedición el vapor Bilbao.—Victoriano Sánchez Barcáiz- 
tegui.-

A las doce del dia del jueves último se repaso, por la 
autoridad de Barcelona, á las ilustres juntas de obra de 
las parroquias de San Jáime, Belen y San José (Santa 
Mónica) en la posesión de las respectivas iglesias parro­
quiales. -Por delegación del señor alcalde entregó las lia 
ves de la iglesia de San Jáime el teniente de alcalde señor 
Trávila, las de Belen el Sr. Casas y las de Santa Mónica 
el Sr. Baró. A estos actos asistió nn notario quien exten­
dió, con todas las formas legales, el acta que firmaron las 
autoridades y corporaciones presentes.

El Diario dice que la primera línpresion que causa 
cada nna de las tres mencionadas igleeiasjal -traspasar sus 
umbrales es sumamente (iolorosa, si bien no en todas tres 
son iguales los daños que con la profanación se han causa- 
do. La quq aparece taenosñeteriorada es la de San Jáime, 
sin duda por haberla constantemente vigilado el alcalde 
del barrio D. Francisco Juvé, quien coa su autoridad im ■ 
pidió qile se cometieBen los desmanes de quíése coiiser- 
van huellas en los otros dos templos.

El de Belen, falto de los euadros qne se mandaron re­
tirar, y con los retablos sin imágenes, ofrece un golpe de 
'Vista más penoso, y esta mala impresión sube de punto al 
ver convertidos los preciosos mármoles y jaspes délas ca­
pillas en sumideros, las arañas hechas pedazos, el órgano 
desarreglado y las tumbas abiertas Según parece, faltado 
su sitio la espada de San Ignacio de Loyola que con reli 
gioso cuidado se conservaba en la capilla del santo funda­
dor de la compañía de Jesús.

En Santa Mónica faltan asimismo las imágenes de los 
retablos, y la sacristía presenta un aspecto deplorable. Los 
cajqnqs de sus cómódas están casi vacíos, y los ornamen 
tos que allí habia esparcidos en el mayor desórden: capas 
pluviales por un lado, estolas ^ r  otro y un mentón de 
papeles carbonizados'encima de Una cómoiia. Sin embargoi 
en medio ^  e^desórden, se -conserva en su sitio una 
imágeu deí^e^or Crucificado sin haber sufrido deterioro 
ninguno.

En San'iJaitfie'empezaroñfeí -jheVés lúismo las obras 
que deben realizarse para quitar los desperfectos, derri­
bando los tabiques que se habían levantado con el fin dg 
aislar el presbiterio, la capilla del Santísimo Sacramento y 
el Babtísterio. El 23 debieron empezarse á colocar en 
Belen los cuadros que se custodian en las Casas Consis - 
toriales. Las reparaciones costarán cantidades algo regu­
lares, principalmente las de la parroquia de Santa Móni- 
ca. Se cree que la iglesia de Saa Jaime se podrá abrir al 
culto público el dia 2 del próximo Febrero, fiesta de 1 e 
Purificación de la Santísima Virgen; mas no existen las 
mismas probabilidades por lo que toca á Belen y á Santa 
Mónica.

Con fecha 25 escribe el corresponsal de Rioseco al 
Norte de Castilla, lo siguiente:

• Ayer tuvo lugar en este pueblo nna gran conmoción 
contra los gitanos, la cual pudo ocasionar bastantes des­
gracias á no haberse personado inmediatamente algunas 
autoridades y la fuerza armada. La cuestión se suscitó en 
el juego de pelota por haber amenazado dichos gitanos á 
los que se encontraban en aquel sitio; y como el padre de 
uno de los jugadores, reprendido tenazmente, cuesi^ionase 
con uu gitano sobre si debieran ó no permanecer en aquel 
lugar, el gitano por toda razón sacó un enorme machete 
de tres filos, con el que habria dejado muerto al honrado 
vecino si en el acto de irle á acometer no se hubiera in­
terpuesto un hijo de éste y algunos amigos, ocasionando 
tal suceso la aglomeración de gente y la presencia de las 
autoridades, entre ellas el señor juez de primera instan, 
cía, el cual amonestó á dichos gitanos y á otras personas 
que habían intervenido en la enestion.

Lejos de hacer caso délas justas reprensiones, los gi­
tanos volvieron á salir con ademan provocativo, lo cual 
irritó los ánimos de muchas personas que comenzaron de 
nuevo á perseguirlos y les hubieran exterminado á no ha­
berse guarecido en las casas inmediatas, de donde el al­
calde popular con toda la fuerza armada de voluutarios 
pudo sacarles, llevando detenidos á ia casa ayuntamiento 
unos 19 gitanos, pues de lo contrario hubiéramos tenido 
que lamentar aérios disgustos.

Esto produjo sustos, carreras, cierre de puertas y co­
mercios, abultando cada cual los hechos á su manera.

Con las precauciones indicadas hemos quedado, por 
ahora, en completa tranquilidad. >

^ESPAM O S TELEGRAFICOS-
(Agencia Fabra) .

VERSALLES 26.—La discusión de la iaterpelácion 
del Sr. Gambetea sobre la circular del duque de Broglie, 
tendrá lugar solamente después de la votación de los im­
puestos.

PARIS S6.—El célebre viajero inglés Sr. Livingsto- 
ne ha fallecido.

Los holandeses haB capturado Graten.
PARIS 27.—La condesa de Eu, heredera del iinperio 

del Brasil, está en estado interesante. Tológramas de 
Lóndres-confirman que el gobieTuó aleman ha dirigido al 
gobierno belga una nota pidiéndole que impida los ata 
ques que dirigen contra él los órganos católicos.

LONDRES 26.—El mensaje redactado por el señor 
Disvaeli dice que el programa del Sr. Gladstone es inde- 
fiaido, y su política extranjera indecisa. El Sr. Disraeli se 
opone á lá concesión del sufragio universal á los campos.

Conso'idados ingleses, á92 Ijlñ.
Exterior español, á 18 11[I6.

PROVINCIAS.
Leemos en el Diario de Tarragona-.
• El alcalde y los dos tenientes de alcalde dePrades 

han abandonado sus cargos respectivos sin la competente 
autorización. De ello se ha dado ya conocimiento al señor 
gobernador civil, para que exija á aquellos la respousabi-

Dice el Diario di Tarragona del domingo:
• Tenemos entendido que, cumpliendo disposiciones de 

la autoridad superior civil déla provincia, elAyunta- 
fiíiento ha hecho entrega de las llaves de la iglesia de San 
Francisco y de la Santísima Trinidad al Vicario capitular 
de la diócesis, quien ha dispuesto que los párrocos de las 
mismas reconozcan el estado en que se encuentran para 
proveer lo necesario, •

El Diario de Barcelona del jueves nos da cuenta de 
una desgracia ocurrida en la Rambla de Capuchinos de 
aquella ciudad.

Hé aquí eomo refiere el hecho nuestro apreoiable co­
lega-.

• Pasaba inmediato á la acera de la fonda de Oriente 
un carro cargado con bombonas llenas de benzina, que se 
obtiene por la destilación del benjuí, cuando se ha roto 
una de ellas derramándose el liquido por una extensión 
del arroyo comprendida desde la puerta de entrada de la 
Tonda á la relojería del Sr.'Gindraux. Al ver lo que ha 
bia sucedido, algunas de las personas que en aquel sitio 
se euconttaban, temerosas deque una imprudenci-i ó una 
intención malévola produjesen la inflimaoion del líquido, 
hau dado la voz de que se arrojase agua, y una de ellas, 
á lo que se decís, ha contenido á un muchacho callejero 
que iba á echar sobre la benzina nn cigarrillo encendido. 
Pero estas advertencias no han bastado, y un fósforo ar - 
rojado sobre el líquido ha producido su inflamación ins­
tantánea.

Una fiama colosal que se elevaba á la altura del pri­
mer piso y se estendia en todo el trozo que hemos indi­
cado, se ha visto en seguida en medio de un humo espe­
sísimo. La rapidez con que la benzina se inflamó ha en­
vuelto en el fuego á los hombres, mujeres y niños qué se 
hallaban allí próximos. Un grito de horror ha salido de 
todas las personas que desde la Rambla oontemplaban e; 
espectfculo mientras las inmediatas al fuego escapaban 
espantadas, no sin que algunas fuesen victimas de la im­
prudencia ó maldad de quien fué causa del accidente, 
pues resultaron con quemaduras tres niños, un hombre y 
una mujer. Alguno de estos infelices ha quedado en muy 
mal estado. Asegurábase que habia sido deteñidó un mu-

Un periódico valenciano refiere un hecho que por lo 
inverosímil tiene todas las apariencias de fábula, más 
como dice que el interesado se presentiS en las oficinas 
del Ayuntamiento, y que se han practicado gestiones en 
averiguación del suceso, reproduciinos la narración, aun_ 
qsB sin saber si es cuentee ó hecho positivo.

• Presentóse, dice, á nn sujeto un forastero rogándole 
le enseñara lo qne de más notable encierra Valencia, por 
cuyo servicio le retribuiría'con la cantidad de 5.000 reales 
diarios. Sorprendido el rogadó por tan espléndida oferta, 
no tuyo inconveniente alguno eu acompañarle por la ciudad.

Mientras paseaban, el forastero mostraba grandes te­
mores do ser robado, pues según él decía, era grande la 
cantidad de oro que llevaba encima. Llegados que fueron 
al puente del Real, consideró el forastero que el punto era 
mny á propósito para enterrar alguHa cantidad, como asi 
lo verificó, debajo de uno de los arcos del expresado puen - 
te, dejando allí á presencia del ciceroni unos oartuchitos 
que contenían 4.010 supuestos duros.

Concluida que fué esta operación, continuaron su in - 
terrumpido paseo, más á lo mejor de él tropieza el foras­
tero con un amigo suyo, que dándole mucha prisa dice 
han de tratar de un negocio urgente, pero objetándole el 
forastero que tiene enterrados 4.000 duros en el puente 
del Real, le contesta el de la prisa, que es más lucrativo 
el negocio de que han de tratar y que puede ceder al 
acompañador por cualquier precio los 4.000 daros enter­
rados. Así se avienen, y el incauto ciceroni entrega al mu- 
nificiente forastero 20 onzas de oro y nn reloj de valor de 
200 duros, no entregándole más porque no lo tenia. Fuese 
el afortunado tratante á buscar el capital enterrado, y ¡ojj 
sorpresa! los cartuchos eran de madera.

Imposible parece que en nuestros tiempos pueda tener 
persona alguna tal candidez. >

Continúw siendo victimas los pueblos pequeños dq las 
partidas de bandidos. £1 miércoles último, según refiere 
un diario de Valencia, penetró én Chirivelia un grupo de 
sujetos vestidos de guardias civiles y soldados, los cuales 
sorprendieron al sereno y le obligarou á que les acompa­
ñase á casa del alcalde. Este, cuando oyó que llamaban á 
su puerta, temiéndose qne fuesen ladrones, encargó á su 
mujer que les digese que él no estaba en su casa, y míen - 
tras tanto saltó á la de un vecino. Los supuestos soldados 
registraron toda la casa en busca del alcalde, y como no le 
pudiesen hallar se fueron en busca del teniente alcalde. 
Este salió á la calle, y cuando supo que se trataba de ha­
cer un reparto entre las personas pudientes, comprendió 
que se las habia con lalrones, y tomando el pretéxti^ de 
no llevar manta, se metió en su casa, desde donde trató 
de cerrar la puerta.

No pudo conseguirlo, y entonces los ladrones le hiele - 
ron una descarga que le hirió á él en la cara y además á 
una hermana suya. Al ruido de las detonaciones salieron 
machos vecinos y empezaron á tiros, obligando á los sal - 
teadores á poner piés en polvori^. ¿Se quiere mayor ci­
nismo?

Se necesita mucha energía eu las autoridades para cor­
tar estos latrocinios.

GACETILLAS.
Se h a  publicado el precioso libro  tituladAyuntamiento de Madrid



EL ECO DE ESPAÍÍA.
encuadernación, en riquísimos crómos y díes y 

colorea, heoliosien París por artistas alemanes.
mpTiíf; ^ 24 rs., en las librerías de Ola

I Tejado, Durán, Lope* y San Martin, 
oera y franco, á ?6 rs.

En América y Filipinas, á 50 rs.
. . o Administrador de La Cruz, San Ro-

*. o, z ", Madrid.

 ̂Estado san it^ io  de Madrid.—Sin cambio ál - 
w  de consideración en la atmósfera ha trascurrido la 

con tiempo templado, en algunas horas 
1* de calor relatiyo casi nunca frió hasta la congela- 

-ion; los vientos N O y O N O predominantes y una pre­
sión barométrica casi invariable alrededor de los 711 milí­
metros; tales han sido las condiciones meteorológicas en 
cuestión.

Apenas han experimentado variación alguna las enfer­
medades reinantes; continúan sobre todo las fiebres erup • 
Uvas, entre ellas la viruela, aunque sin incremento; las 
afecciones catarrales de diferentes mucosas, las flegmasías 
ordinarias y algo más francas ya que en las pasadas sema • 
ñas, de lo» pulmones y pleuras, y principalmente las an­
ginas, algunas de.las cuales son graves; hay bastantes in - 
disposiciones gástricas é intestinales, que coucuerdan bien 
con esta temperatura primaveral que tanto persiste; algu­
nas intermitentes, de las que casi nunca ceden por com­
pleto en Madrid, y alguna que otra hemorragia interna 
grave.

Las enfermedades crónicas se han sobrellevado bas - 
taute bien, relativamente á las últimas semanas.

A nteanoche á  Isis ocho y  m edia, cuando m ás 
tránsito babia por la calle del Arenal, hubo una disputa 
entre varios jóvenes, en el trayecto que media desde la ca­
lle de las mieras á la iglesia de Sin Gihés, habiendo lle­
gado al extremo de sacar las navajas para entablar una 
lacha. Los transeúntes dieron voces para que acudieran 
los dependientes de la autoridad, y no habiéndolo verifica­

do, un caballero que acertó á pasar por aquel punto, se 
arrojó sobre uno de ellos y le quitó la navaja, evitando de 
esta manera una desgracia segura. Los adversarios de este 
último emprendieron la fuga en el acto.

E l v ie rn e s  próxim o se v e r if ic a rá  en el sa lón
del Conservatorio el concierto del reputado pianista señor 
Becir, en cuyo obsequio se han prestado á tomar parte la 
señora Franco de Pineda, la señorita Espin y los señores 

Romero, Gener y Espino. Eu este concierto se oirán obras 
de Mendeissbon, Meyerbeer, Sebuman, Cbopiu, Rabias- 
tain, Rossini y otros célebres compositores. De seguro no 
faltarán los aficionados.

E n el te a tro  de la  Z arzu e la  se p re p a ra  u n a  fu n ­
ción en honor del reputado poeta D. Narciso Serra, en la 
cual se estrenará una balada en un acto de este poeta, con 
música de la señorita Bengoechea.

A y e r  s e  firmó a n te  l a  D ip u ta c ió n  p r o v in c i a l  
de Madrid el contrato de arriendo de la nueva plaza de 
toros por seis años, ó favor de D. Manuel Blanco y 
Ocaña.

D iv in idades, av e s  y  cuad rdpedos que p re s i­
den á cada mes, según los gentilfs: A Enero, Juno, el 
pavo real y la oveja; á Febrero, Neptuno, el cisne y el 
caballo; á Marzo, Marte, el pico verde y la cabra; á Abril, 
Venus, la paloma y el cabrito; á Mayo, Febo, el gallo y 
el toro; á Junio, Mercurio, el tántalo, pájaro egipcio que 
devora las serpientes, y el perro; "á Julio, Júpiter, el águi­
la y el cuervo; á Agosto, Céres, el gorrión y el javalí; á 
Setiembre, Vulcano, el ganso y el asno; a Octubre, la 
corneja Palas, el mochuelo y el lobo, é Noviembre, Dia­
na, y la cierva; y, por último, á Diciembre, Vesta, la go­
londrina y el león.

L a s  M e m o r ia s  p r e m i a d a s  e n  l a  A c a d e m ia  d e
Medicina en el concurso del año 1873, han correspondi­
do, según los pliegos abiertos en la sesión inaugural cele­
brada el domingo, á los señores siguientes: Sobre el tema

de la Historia de los desinfectantes, é D. Joaquín Olme - 
dilla y Puig, y sobre la Biogra/ia de Laguna, á D. Cárlos 
Mallaina y D. Joaquín Rodríguez Jiménez. Además hubo 
otras dos Memorias premiada», cuyos pliegos no se abrie­
ron, según manifestó el señor secretario, por no haber re ­
cibido el permiso de los autores.

M ales d e  corazón.—T re in ta  años d e  ex p e ri­
mentos en las más diferentes circunstancias, prueban la 
eficacia del jarabe digital de Labeloaye para las enferme­
dades del corazón, hidropesías y asmas.—Obra como seda­
tivo y diurético. Por su influjo sobre la circulación es 
ignalmeate empleado en las afecciones pulmonares y las 
bronquitis, asma nerviosa y ooquelncbe.— Depósitos en 
Madrid, Sres. Borrell hermanos. Moreno Miquel, Sánchez 
Ucaña, Escolar, Simón y Ortega, y en las principales bo - 
ticas de cada ciudad.

BOLETIN RELIGIOSO
Balito de hoy.—San Julián, obispo de Cuenca, San Va­

lero, obispo, la Aparición de Santa Inés, y San Tirso y 
compañeros mártires.

Cultos.—Se gana el jubileo de Cuarenta horas en las Sa- 
lesas Nuevas, donde habrá misa mayor, y por la tarde 
vísperas solemnes de San Francisco de Sales y reserva.

En San Sebastian se festeja solemnemente á San Ju ­
lián k expensas de los naturales y oriundos de Cuenca, 
siendo panegirista D. Enrique de Rivera y Palma.

En las Trinitarias se celebra función á Sauta Inés, y 
hará su elogio D. Bonifacio Herrero.

Visita de la Córte de Maria,—Nuestra Señora de la

Misericordia e:i San Sebastian (P.), del Favor en SanMi- 
llán, ó la del Henar en Santa Catalina de los Donados.

La temperatura llegó anteayer en Madrid á 10‘4 gra­
dos en su máximum, y á l ‘ó ea su mínimum.

ESPECTACULOS.

BOLSA DE MADRID DEL 27 DE ENERO.

COTIZACION OFICIAL COMPARADA CON EL DIA ANTERIOR

f o n d o s  PUBLICOS.

TEATRO DE LA OPERA.—F. 68 de abono.—T. 3.» 
impar.—A las 8 IjS.—Lucía.

TEATRO ESPAÑOL.—No hay función.

TEATRO DE APOLO.—A las 8 li2 —F. 65 de
abono.—T. 2." impar—Fiarse del porvenir.—El payo do 
la carta.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las 8 l i2 .— 
F. 130 de abono.—T. 1.®—LosMagyares.

TEATRO DEL CIRCO.—A las 8 l l2 . - F .  29 de 
abono.—1.® série—T. 3.° impar.—Campanone.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las 8 li2.—El ni­
ño perdido.—Bcbpse de luna.—El vecino de enfrente.— 
La Guia de forasteros.

TEATRO MARTIN.—A las 8.—Un sentenciado á 
muerte.—A guato de la tia .—Una noche borrascosa.—El 
rizo de doña Marta.—Baile.

SALON ESLAVA.—A las 8.—La mujer de D. Ca­
milo.—Llegar á tiempo.—Entre mi mujer y el negro.— 
Baile.

Renta perpétu» del 3 por 100,
Id. fin de mes...........................
Id. fin del próximo..................
Renta perpétua extenor...........
Deuda del personal...................
Billetes Hipotecarios..............
Bonos del Tesoro.......... ..........
Resguardos al portador do b 

Caja de Depósitos................
CARRETERAS T SOCIEDADES.

Abril 1850 de i.OOO 
Agosto 1853 de id.
Julio 1866 de id...
Obras públicas 1858................
P e r r o  carriles de 2.000...........
Id. nuevos................................
Id. de 20.000............................
Banco de España.....................
Crédito comercial....................
La Peninsular..........................
Billetes del Banco de Castilla.

CAMBIOS.
Lóndres, á 90 dias fecha.......
Parí», á 8 dias vista...............

\ vLTixoa nsoios fe
P'del 26 

1
del 27.

15-30 15-30 • >
00-00 01-00 • •
00-00 03-00 » »
18-iO 18-25 5 »
00-00 00-00 » »
99 00 00-0 a •

53-30 53-00 t 30

00-00 00-00 > •

CO-00 00-00 » »
00-00 00-00 » >
OO-Of 00-00 » »
OO-fO 00-00 » •
29-00 29-00 • »
00-00 00-00 » •

. 28-75 00-00 t •

. 164 50 165-00 50 •

. 19-25 00-05 > •

. (0  Of 00 00 » »

. 00-00 00-00 » •

50-30 50-40 10 »
6-24 ! • •

iloaga.—Huertas 82, bajo

NO MAS T ISIS .

I ;

P A S T I L L A S  DE B E L M E T .
CON PRIVILEGIO EXCLUSIVO

Remedio único, el más eficaz hasta el dia contra la tisis, y toda clase de toses.
Depósito central en Madrid, en la farmacia de los Sres. Montero, Saiz.—Corredera Alta, 3.—Pez, 9, y en todas 

las principales farmacias de España y Portugal, cuyos depositarios anunciamos el 24 de cada mes.
Son falsas Las pastillas que no lleven la firma y rúbrica de los Sres. Montero Saiz y la litografía del pastor en 

colores. Las pastillas verdaderas llevan grabado por un lado Monte^K y Saiz, y por otro Pastillaa Belmet. En pedidos 
de seis cajas en adelante se rebaja el i  5 por 100.

L A  M ODA ELEG AN TE IL U ST R A D A ,
PERIODICO ESPECIAL PARA SEÑORAS Y SEÑORITAS.

Las modas más recientes, representadas por los figurines iluminados me­
jores que se conocen; las explicaciones más detalladas que se pueden de­
sear; la moralizadora lectura de sus novelas y artículos, hacen que esta 
publicación no tenga rival ni áun en el extranjero.

A las señoras que deseen coaocerlo se les remite g;rátis un número, 
por via de m uestra, pidiéndole á su administración, Carretas, 12, prin­
cipal, Madrid.

En provincias se suscribe en las principales librerías y  establecimien­
tos corresponsales de L a Ilustración Espafwla y  Americana.

PEÑA,
PELUQUERO Y PERFUMISTA.

PREMIADO POR LA EXPOSICION ARAGONESA, 
POR LA SOCIEDAD DE AMIGOS DEL PAÍS DE 

ZARAGOZA Y ÚLTIMAMENTE CON LA MEDALLA DE 
MÉRITO EN LA DE VIENA.

Ofrece á V . sus establecimientos, situados en la calle 
d é la  A b a d a , números * 4  y  *5 ("trestiendas), en M adrid, 
en donde se afeita, corta y  riza el pelo por 4  rs.; cortado o 
rizado, *  rs.; afeitado y  peinado liso, i  real: también se 
admiten abonos por tarjetas, á 10  reales d ^ e n a , que 
sirven para afeitar, cortar, peinar o rizar el pelo. Se ha­
cen pelucas para señora, con raya francesa, de gro, gasa 
ó tul vegetal de lo mejor, de 2 *0  á 500 rs.¡ ídem rnedias 
pelucas con dos rayas, de la misma clase, de 200 a 300 
reales; id. mas inferiores con dos rayas, de 14 0  a 28 0 ; ídem 
enteras con raya de tul, gasa, gr6 ó española, de 200 a 
2 20; rayas solas para adelante, de 30 a 2 *0  rs., o « a  ®  
reales pulgada armada; lazos, moños y  castañas^ desde 30  
reales a 100 cada uno, hay de todas clases y  modelos muy 
bonitos; armaduras de crepé, cocas y  rulos de todas cla ­
ses para los peinados de moda, desde 4  rs. en adelante, 
moñas de tirabuzones, desde 4 0  a 200 rs.; añadidos y  tren­

zas, de 20 á 300 rs-i P ® '»  P ^  y  ' i '
ecntímetros, á 20 rs. onza; de 30 rs. onza; lOO, de 60, a 40, 
de 7 5 , á 50; de 8 2 , á 60; y  10 0  de 50, a reales onza; rizos y  
tirabuzones, desde 16  rs. á 100 rs. par; so ^ jd la s  a la ilu­
sión, desde . 0  rs. á 60 par; capnchos de t ^ a s  clases y  W- 

maños. desde .  real á 30 “ d»
de 4. r¡. en adelante; algodones para rizar el pelo a 3 , 4 ,  6, 
S á 10  rs. docena; papillotes para recoger y  rizar el pelo,

VINOS DEL REINO Y EXTRANJEROS-

DIEZ.  SASTRE.
Puerta del Sol, 13, entresuelo, derecha. Pone en cono­

cimiento de su numerosa críentela, y del público en gene­
ral, haber recibido un gran surtido de géneros ingleses y 
franceses pata la estación, en la inteligencia que su nove­
dad y económicos precios le han de agradar.

Itallar el medio de pur¿ar durante algunos dias, 
algunas semanas y, si necesario fuere, durante alguno» 
meses, sin dcbililar d  enfermo ni turbar sus funcione» 
digestivas, la) es problema sentado y resuelto por el 
Doctor Dehaut.

Cuptrar-amente á otros purgantes, las Pildora» 
Deliaúl no prodiiren buen efecto sino tomadas y dige- 
riit'S con la ayuda de buenos alimentos y de bebida» 
foriibcantesité, cafó, vino, buena ceivcja, buen caldo). 
Para purgarse con estas pildoras, cada cual elegirá la 
hora y la comida que mas le convengan según sus 
fuerzas, su apetito y sus ocupaciones. Una alimenta­
ción confortante compensa enteramente la debilidad 
producida por la purga, y por esto fácilmenirse decide 
uno a porgarse tan * menudo como lo exije el resla- 
blecimieiito y la conservación de la salud.

Desde luego se vé que administrada a s i, la purga 
toiistituve un medio de curación eficacísimo contra un

f;rau número de enfermedades en que son ineficaces 
a» piipg'is poco frequentes i  interrumpidas.

El sistema del Doctor Deliaut se halla espuesto con

Usada por todas las familias reales y por toda la nobleza de Europa.
Anrobada por los médicos más eminentes y por toda la prensa extranjera. , , , , 1.- 1.  ̂ 1
EL AGUA CIRCASIANA restituye á los cabellos blancos su primitivo color, desde el claro rubio, bas tad  negro 

azabache sin cansar el menor daño á la piel. 2 fo es una tintura, y en su composición entra en materia alguna nociva a 
la salud; hace desaparecer en tres dias la caspa, por inveterada que sea, basta la caída del cabello, y vuelve la fuerza
V el viffor iuvenil k los tubos capilares, . _ 1 1. a j  1 r
 ̂ M ¿  de lOQ.O'b certificados prueban la excelencia del Agua Circasiana, cuyo uso reemplaza hoy en todos los paí­

ses los otros preparados y tinturas tan dañosas para el cabello.
Precios del frasco 4 pesetas, frascos conteniendo el doble 7 pesetas. , . ,
Todos los frascos van en magníficas cujas de cartón acompañadas de un prospecto con la marca y numero de los 

únicos deposítanos. HERMANOS y C.»—Lisboa'.
Véndese en la botica de los Sres. Borrell hermanos. Puerta del Sol, núm. 5, Madrid.

la mayor claridad 7 muy detallado en su M anual de 
medicina, higiene, cirugía y farmacia domésticas, 
rn un volumen en S- de 400 páginas, obra escrita espe­
cialmente asi para las personas de la alta sociedad 
como para las menos instruidas. Unas y otras com­
prenderán fácilmente las esplicaciones dadas sobre las 
causas que producen tas enfeimedades, y el empleo 
de la purga en todos los casos que la requieren. Con- 
liine también las recetas de medicamentos no pur­
gantes que con buen éxito ordena babitualmente el 
autor. Este precin.so libro, que debiera poseer toda 
persona cuidadosa de su salud, se vende en todas las 
íibreriasal precio de 5 reales; pero, los farmacéuticos 
riei'osiiaríos de las Pildoras Dehaut están autorizados 
á dar^gratuitamente un ejemplar á toda persona .qua 
hace uso de este remedie.

DEPOSITO
eu la betica 

tN8 (.e -FM NCCSá .
, talle da Havre 

PAEIS

á 4  y  8 rs. paquete; pelucas para toda clase de imágenes 
los precios son según el tamaño y  clase; igualmente toda 
clase de pelucas blancas de la época, antiguas y  para co­
chero; pelucas para caballero, desde 80 á 280  reales; pos­
tizos y  bisoñes de tegido ó de picado imitando al natural, 
desde 4 0  á 200 rs., según el tamaño y  clase. Tam bién se 
hace íoda clase de cambios y  composturas, se lavan pelu­
cas de señora y  de caballero por nuevo método, quedando 
la raya tan brillante casi como si no se hubiera estrenado, 
por 6 y  10  rs. cada una. Se enseña á peinar señoras y  toda 
clase de peinados, á precios módicos; hay salón indepen­
diente para peinar señoras, servido por las mejores oficia­
las: peinado de señora sencillo, 2 rs.; id. nn poco rizado 
por delante, 4  ó 6 rs.; id. de sortijillas, á 4 y 6  rs.; el cor­
tar el pelo es aparte: peinados especiales á precios conven­
cionales: se hacen toda clase de r a y ^ ,  tapa-calvas y  tapa- 
coronas, por difíciles que sean, imitando al natural: tren­
cillas para sortijas, pulseras, cuadros y  cuantos adornos de 
pelo deseen los señores que gusten favorecer estos estable­
cimientos.

Se venden cepillos para la ro p a, sombrero, cabeza, 
dientes y  uñas; gran surtido de peines y  lendreras de 
marfil, concha y  de todas clases; peinetas, esponjas, hor­
quillas y  redecillas.

AdoJirtencia. E n  dichos establecimientos se encuentran 
toda clase de novedades de moda en peinados de señora, 
como en adelantos pertenecientes al ramo de peluquería, 
por ser una de las primeras casas en España de su clase, 
be reciben toda clase de encargos, tanto de perfumería 
como de peluquería, y  se remiten á provincias con la rec­
titud que tiene acreditada L o s señores peluqueros encon­
trarán toda dase de artículos necesarios del arte, tanto en 
cintas, rayas, elásticos, puntas y  pelo, con una rebajz con­
siderable, como igualmente toda clase de obra becba al 
por mayor y  menor.
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DEPOSITO
en

M A D R ID  
A g a d a  franela Espanela

31, caUe del Sordo ____
Por menor, Sres. Borrell, Miquel, Escolar 

Ortega.

SOLANO, LARRINAGA Y COMPAÑLA

PARA MANILA
El 8 de Febrero saldrá de Cádiz y el 14 de Barcelona 

el vapor español

EMILIANO.
Los billetes para el pasaje oficial sólo se despachan en 

Madrid.
Informes: D. M. A. Amusátegni, en Cádiz.—Galofre 

y compañía, en Barcelona.

MADRID: UROSAS, 8, TERCERO.

ACADEMIA PREPARATORIA
Y DE CARRERAS ESPECIALES,

BAJO LA DLOSCCICN

del teniente coronel capitán de ingenieros D. Francisco 
de Roldan.

En esta academia se recibe la instrnccion completa 
para el ingreso en cualquier carrera del Estado, así civil 
como militar. También hay clases especiales para el esta­
dio privado de las mismas y para el repaso de cualquiera 
de las materias que en ellas se cursan.

Las clases de matemáticas y sus aplicaciones son des­
empeñadas por nrofesores que pertenecen al cuerpo de 
ingenieros del ejército y las demás por ilustrados profe- 
sores de otros cuerpos.

E L  CORREO DE TEATROS
SEMANARIO ARTISTICO CON AGENCIA TEATRAL,

ÚNICO BN SU CLASE EN ESFASa .

Contiene revistas teatrales, tanto nacionales como extranjeras, para lo cual tiene un crecido numero de corres­
ponsales en todas las principales capitales; publica las listas de las compañías de todos los teatros de España, U ltra­
mar y Extranjero; contando además con su correspondiente servicio telegráfico que le permite dar cuenta de todo lo 
concerniente al aií».

Se publica los dias I , 8 ,15 y 23.
La redacción la tiene en Barcelona, calle Ancha, I I , 3.®
Precios de suscricion: 15 pesetas al año en España.
Los pedidos y reolamfciones para los señores suacritores de Madrid pueden hacerse en la casa del corresponsal.— 

Magdalena, 9, entresuelo.
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LA IlDSTRACIfln ESPAIOLA
Y AMERICANA.

Este periódico en el poco tiempo que cuenta de existencia ha logrado cap­
tarse las simpatías dehpúblico ilustrado, pues en él aparecen siempre las 
primeras firmas de España, tanto en la parte literaria como en la artística.

A quien desee conocerlo se le remite por via de muestra un número  ̂
grátis. Dirigirse á la administración. Carretas, 12, principal, Madrid.

En provincias se suscribe en las principales librerías y establecimien-. 
tos corresponsales de La Moda Elegante Ilustrada.

VAPORES-CORREOS DE A. LOPEZ Y COMPAÑIA
VARIACION DE SERVICIO DESDE ABRIL DE 1873.

LIN EA  TRASATLÁNTICA PARA PUERTO-RICO Y HABANA.

Salidas de Cádiz, el 30 de cada mes. 
Salidas de Santander, el l5  de id. 
Salidas de Coruña, el 16 de id. (escala.)

L ÍN EA  D EL LITORAL E N  COMBINACION CON LAS SALIDAS TRASATLÁNTICAS,

Salidas de Barcelona, el 29, para Valencia, AUcante, Cádiz, Comfia y Santander; y de Santander, el 16 uar» Cnrtv 
fia, Cádiz 7 Barcelona. . i p a r a

AGENTES.-Cádiz A. Lopezy compafiía.--Bareelqna, D. Kpol y compafiía.-Santander, Perez y G arc ía-C o - 
S S ié ^ 2 ? “ y compafiía.-Alicante, Faes hermanos y compafiía.-Madrid, Jnliaa M or^o,

ENCICLOPEDIA ESPAÑOLA DE DERECHO Y ADMINISTRACION
P O R  E L  S E Ñ OR A R R A Z O L A ,

CONTINUADA HOY

PORj  EL SEÑOR MANRESA Y N A V AR R O.

CON lA  COLABOBACION DB VABIOS JUEISCONSULTOS.

y a p ^ e ^  d^eí públicT *"^  importante obra de estudio y de consulta, tan conocida

precio de 10 rs. entrega, y  bajo las condiciones establecidas. Puede «iquirirse á pía-Ayuntamiento de Madrid




